
 

 

 

A C T A  N º  1 4 7 9: En la ciudad de Sunchales, departamento Castella-
nos, provincia de Santa Fe, a los siete días del mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve, siendo las diez horas, se reúnen en el Recinto de 
Sesiones los Concejales Andrea Ochat, María José Ferrero, Oscar Trin-
chieri, Leandro Lamberti, Fernando Cattaneo y Carlos Gómez, firmando 
el libro de asistencia respectivo, con la presencia de la Secretaria y Per-
sonal Administrativo del Cuerpo. Dando inicio a la sesión ordinaria, to-
ma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Bien. Buenos días, siendo las diez horas trece minutos, 
damos comienzo a una nueva Sesión Ordinaria de este Concejo Munici-
pal. Vamos a proceder al izamiento de la Bandera, a cargo de la Conceja-
la Ferrero”. Aplausos. 1º) Aprobación Actas Nº 1477 y 1478: Puestas 
a consideración, se aprueban por unanimidad. 2º) Informe de Presi-
dencia: Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Con-
cejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Continuamos entonces con el Infor-
me de Presidencia. El jueves 24 de octubre, desde las 10:00 horas, reali-
zamos una nueva Sesión Ordinaria. Por la tarde, asistí al primer evento 
de “Hacer, espacio para emprender”, donde también se firmó el acuerdo 
respectivo entre todos los actores de entidades públicas y privadas que 
formarán parte de este grupo. El lunes 28 participé de la reunión de la 
Comisión para la Promoción y Protección de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes en la que se ultimaron detalles de organización de una 
actividad que se ofrecerá a escuelas secundarias y especiales de la ciu-
dad: la presentación de Títeres del Zonda con dos días de funciones y 
posterior debate para la prevención de la violencia en el noviazgo. Por 
la tarde, a partir de las 19:30 horas, asistí a la reunión de tránsito pesa-
do, donde se analizan soluciones para la carga y descarga en el ejido 
urbano. El martes 29 de octubre, desde las 11:30 horas participé de la 
reunión de Jurados para Carnavales y a partir de las  13:30 horas, reali-
zamos trabajo en Comisión. Ese mismo día, la Concejala María José Fe-
rrero participó de una nueva Reunión de la Mesa de Trabajo designada 
por la Ordenanza Nº 2605/2016. El miércoles 30 de octubre, desde las 
07:00 horas, se desarrolló el Informe de la Secretaría de Economía de 
este Municipio. En esta misma jornada, desde las 19:00 horas, recibimos 
a vecinas y vecinos que elevaron una nota a este Cuerpo solicitando au-
diencia, para exponer su situación en relación al loteo Cagliero. 
El jueves 31 de octubre, desde las 08:00 horas, realizamos en este Re-
cinto trabajo en Comisión. El domingo 3 de noviembre la Concejala Ma-
ría José Ferrero participó de la expo de la parroquia, actividad realizada 
en el marco de la conmemoración del Día del Santo Patrono de Suncha-
les. El lunes 4 de noviembre la Concejala Ferrero también asistió a la 
misa prevista por la misma efeméride. El martes 5 de noviembre, desde 
las 13:30 horas realizamos trabajo en Comisión. Por la tarde asistí al 
acto de cierre del concurso organizado por la delegación Sunchales del 
Colegio de Arquitectos, destinado a niñas, niños y jóvenes de la ciudad, 
en relación a los edificios declarados Patrimonio Cultural de Sunchales, 
acto al que me acompañó el Concejal Gómez. El miércoles 6 de noviem-
bre, desde las 07:00 horas, se desarrolló en este Recinto el Informe de la 
Secretaría de Gobierno del Municipio. Si algún Concejal quiere agregar 
algo a este Informe de Presidencia. Continuamos entonces”. 3º) Comu-
nicaciones Oficiales y Peticiones particulares: Secretaría procede 
con su lectura: Expte. N°: 596 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: My-
riam y Enrique Maggi. Solicitan se les excepcione del cumplimiento de 



 

 

 

la Ordenanza Nº 1933. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal 
Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. Se trata de un pedido 
de excepción a la Ordenanza Nº 1933 que por lo que estuvimos anali-
zando debe ser visado por la Dirección técnica o por el área técnica del 
Municipio, por eso la propuesta es que la nota sea derivada al área de 
Obras para que ellos emitan un dictamen a este Cuerpo para ver cómo 
avanzar con la cuestión”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo 
Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal 
Lamberti. Es moción entonces”. Aprobado. Expte. N°: 597 NP. Tipo: No-
ta Particular. Autoría: Vecinas y vecinos de calle Chubut al 400. Solici-
tan se les informe sobre el proyecto de obra previsto para calle Chubut 
entre Florentino Ameghino y Av. Belgrano. Finalizada su lectura, pide la 
palabra el Concejal Fernando Cattaneo (PJ): “Gracias Presidenta. Soli-
cito por Secretaría su lectura”. Hace uso de la palabra la Titular del 
Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Es moción”. 
Aprobado. Secretaría procede con su lectura: “Sunchales, octubre de 
2019. Señor Intendente de la Ciudad de Sunchales con copia al Concejo 
Municipal y a la Secretaría de Obras Públicas. De nuestra consideración: 
Los abajo firmantes, todos vecinos domiciliados en la calle Chubut a la 
altura del 400, entre Florentino Ameghino y Avda. Belgrano, solicitamos 
nos informe el proyecto de obra previsto para dicha arteria. La cuadra 
era de pavimento y en estos momentos se ha transformado en una calle 
de tierra, quedando en esas condiciones después de que, desde la Muni-
cipalidad se realizaran trabajos por cambio de cañería central cloacal, 
trabajo que duró aproximadamente 5 meses para completar 100 me-
tros y que al terminar la obra levantó el pavimento existente, situación 
que se agrava cuando caen precipitaciones. Además invitamos a usted y 
a cualquier miembro de su gabinete o funcionario de Obras Públicas a 
que se acerquen al lugar, sobre todo en días de lluvia, para ver el cala-
mitoso estado en que se encuentra una calle que hasta antes de la obra 
comentada era absolutamente normal. Es una pena que en una ciudad 
como la nuestra los vecinos sean los que periódicamente tengan que 
tomar contacto con el municipio para pedir explicaciones, cuando debe-
ría ser a la inversa y los funcionarios ser los que expliquen a los contri-
buyentes los pasos que se van dando. Desde ya agradecemos su aten-
ción a la vez que esperamos pueda responder la inquietud de todos, pa-
ra lo que dejamos un correo electrónico. Saludamos atte.”.Pide la pala-
bra el Concejal Fernando Cattaneo (PJ): “Gracias. Bueno, si bien esta 
nota está dirigida originalmente al Intendente con copia al Concejo en 
donde obviamente esperamos, deseamos, que desde el Ejecutivo tam-
bién se dé una respuesta pronta a estos vecinos. Creo que también des-
de el Concejo somos receptores de demandas, de inquietudes de parte 
de estos vecinos, por lo tanto creo que también nos asume el derecho de 
conocer con precisión cuáles van a ser los próximos pasos a dar por 
parte del Ejecutivo en torno a…, yo diría, todo lo que tiene que ver con 
la obra de reconstrucción del pavimento urbano habida cuenta de todas 
las vicisitudes que se llevaron adelante y que sufrió este Plan. Recorde-
mos que la Orden de Servicio para inicio de las obras de repavimenta-
ción de los Sectores I, II y III que constaban de sesenta y una cuadras, 
que fueran adjudicadas a la Empresa Favial, data de principios del mes 
de mayo, con un plazo de obra de seis meses. Por lo tanto en el día de 
ayer, tengo entendido vencía el plazo original para concluir las sesenta 
y una cuadras que debían realizarse de repavimentación de los Sectores 
I, II, y III. Teniendo  en cuenta que la calle Chubut que mencionan los 



 

 

 

vecinos está justamente contenida en estas primeras tres Etapas, si mal 
no recuerdo, creo que forma parte de la Etapa Nº II del Plan de Recons-
trucción. También teniendo en cuenta lo que se menciona que la Muni-
cipalidad ha comenzado con los trabajos de preparación del terreno 
para luego la repavimentación, que obviamente ha pasado mucho tiem-
po y que esas obras de preparación del terreno han generado una situa-
ción mucho más adversa para los vecinos. Es decir, si ya tenían quizás 
un pavimento deteriorado, hoy se encuentran en una situación mucho 
peor aún, y habiendo transcurrido también un tiempo suficiente creo 
que es lógico y les confiere el derecho tanto a ellos como a nosotros, 
como Concejales,  como representantes de la ciudad, conocer cuáles son 
justamente los planes que tiene la Municipalidad para cumplir con to-
dos estos compromisos. Repito, teniendo en cuenta que ya han vencido 
los plazos originales estipulados. Todos conocemos cuales han sido las 
vicisitudes que ha sufrido todo este Plan de Repavimentación. No hace 
falta ni enumerarlas, ni mencionarlas, ni recordarlas. Todos  los cono-
cemos, pero bueno, creo que a esta altura de los acontecimientos y a 
partir de las demandas que realizan cada uno de estos vecinos tenemos 
que conocer con precisión cómo va el Ejecutivo a seguir con estas obras. 
Por lo tanto, más allá de derivar esta nota al Ejecutivo solicito que se 
expida por escrito a la brevedad con una nota dirigida al Concejo para 
que todos podamos tener de manera acabada un conocimiento de la 
situación. No solamente de esta cuadra, de un sector, sino de todos los 
sectores que tienen que cumplimentarse repito, en un tiempo que hoy 
ya está perentorio. Gracias Presidenta”. Hace uso de la palabra la Titular 
del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias 
Concejal Cattaneo”. Pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Gracias Presidenta. Bueno, más allá de haberse realizado las 
reuniones con todos los Secretarios en donde indudablemente también 
estas son ocasiones como para poder satisfacer algunas dudas que al-
guno haya tenido. Interpreto que lo que podemos hacer con esta nota es 
pedirle información sobre esta nota y en todo caso después o a través 
una Minuta de Comunicación o a través de alguna otra nota que pueda 
surgir desde el Seno del trabajo en Comisión, remitirle o pedir una am-
pliación de la información tal cual lo solicita el Concejal Cattaneo. Es 
decir, yo interpreto que la propuesta debería ser que, esta nota sea en-
viada al Ejecutivo para que la responda, y en todo caso generar nueva-
mente otra información más amplia para solicitar lo que pide el Conce-
jal. Gracias”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, 
Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Lamberti”. Pide 
la palabra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “Gracias Presidenta. 
Complementar lo que dice el Concejal Cattaneo en el sentido de que esto 
es claramente algo que nosotros veníamos anunciando. Esto es un cole-
tazo absolutamente legítimo y justificado por parte de vecinos que te- 
nían una expectativa. Yo recuerdo cuando nosotros planteamos ir paso 
a paso, como decía Mostaza Merlo, en el avance de la obra de Recons-
trucción de Pavimento Urbano, de ir etapa por etapa, que en realidad 
tenía que ver con una propuesta original del Intendente Toselli y que 
después se modificó y llegó a llevar adelante en forma de tomar tres 
sectores en forma conjunta, para lo cual hoy si se hubiese hecho como lo 
planteamos nosotros, seguramente que no estarían las calles de tierra 
como dicen los vecinos porque esto responde a que fueron preparando 
obviamente desde la Municipalidad esta calle, levantaron todo lo exis-
tente y quedaron calles de tierra. Nos encontramos como bien decía so-



 

 

 

lo al efecto de repasar lo que sucedió, como bien decía el Concejal Ca-
ttaneo y que también lo ratificaba un poco el Concejal Lamberti, cuando 
teníamos la información. En los hechos hay una situación de conflicto, el 
10 de junio se paralizaron las obras, el 31 de octubre era el vencimiento 
del plazo de finalización de las sesenta y un cuadras y nos encontramos 
con que hay ocho cuadras realizadas y seguramente cuánto tiempo de-
beremos esperar. Primero para que se resuelva el conflicto que existe 
entre la Municipalidad y la empresa adjudicataria, que es Favial. Segun-
do que se retomen las obras  y obviamente hoy hay que reconducir los 
plazos contractuales porque teóricamente ya tendrían que estar las se-
senta y una cuadras habilitadas. Entonces se abre un panorama muy 
particular, con relación a esta obra de la Reconstrucción de las sesenta y 
una cuadras y que, vuelvo al comienzo esto es un coletazo, en donde los 
vecinos legítimamente están planteando que va a pasar con esta situa-
ción teniendo en cuenta que fue integrado en una obra que se licitó por 
sesenta y una cuadras, y esto era parte de la Etapa II, los de calle Chu-
but, y obviamente están pidiendo respuestas. Por eso es que apoyo la 
posición del Concejal Cattaneo y que bueno, actualicen la información 
de lo que ya nos han venido informando en forma rápida porque debe-
mos obviamente informar a los vecinos de esa calle cuál será el tiempo 
en donde tendrán, saldrán de la calle de tierra y tendrán su calle pavi-
mentada nuevamente. Gracias Sra. Presidenta”. Hace uso de la palabra 
la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“Gracias Concejal Trincheiri. Es moción entonces remitir esta nota en 
particular al Ejecutivo para que nos remitan la información requerida, 
para la ampliación tenemos, los Concejales sabemos que tenemos la Mi-
nuta de Comunicación como para pedir más detalladamente el resto de 
la información. Esa es la moción entonces”. Aprobado. Expte. N°: 598 
NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Concejales electos del PDP. Solicitan 
al Cuerpo requiera información técnica al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal, atento los trabajos que se están realizando sobre la Colectora 
Sur desde la Ruta 34 hasta su intersección con Av. República Argentina, 
por el potencial riesgo de inundación que los mismos suponen. Finali-
zada la lectura, pide la palabra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): 
“Pido por favor que se lea la Nota por Secretaría”. Hace uso de la pala-
bra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-
PS): “A consideración el pedido formulado”. Aprobado. Secretaría pro-
cede a su lectura: “Sunchales, 05 de noviembre de 2019. Sres. Conceja-
les Concejo Municipal de Sunchales. Ref.: Cota Colectora Sur. De nuestra 
consideración: Como es de público conocimiento se están realizando 
por estos días trabajos viales sobre la Colectora sur, desde la Ruta 34 
hasta su intersección con Av. República Argentina, en el loteo Solaro. A 
simple vista, el nivel de cota que se estaría consolidando estaría a nivel - 
incluso por debajo - del nivel de los campos circundantes. Si esto fuera 
así, en una hipotética futura inundación, al ser terrenos bajos, el pavi-
mento de hormigón quedaría inundado, con el consiguiente perjuicio 
para su durabilidad, como así también para la transitabilidad de esa ar-
teria durante el evento climático. Por la presente pretendemos trasmi-
tirle a ese Cuerpo la necesidad de requerir información técnica al DEM, 
a fin de descartar los supuestos y las preocupaciones que motivan la 
presente. Ya que los trabajos se están ejecutando actualmente, solicita-
mos al Concejo Municipal evalúe lo planteado a la mayor brevedad. 
Cordialmente, Horacio Bertoglio y María Alejandra Bugnon de Porpora-
tto, Concejales electos Partido Demócrata Progresista”. Finalizada la 



 

 

 

lectura, pide la palabra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “Bueno, a 
raíz de esta nota que ayer tomé conocimiento en los asuntos entrados, 
me fui hasta el lugar para verificar lo que planteaba la nota. Y sí, si bien 
no soy un experto en el tema a simple vista, no sé cuál será la ubicación 
que tendrá el hormigón, si esta es la altura que hoy tiene la calle colec-
tora que se va a estar pavimentando a simple vista como dice la nota, 
desde la Ruta Nacional Nº 34 claramente se ve que hay muchos centí-
metros hacia abajo en donde estaría el proceso de pavimentación. Yo 
quiero proponer a este Cuerpo, a partir de esta solicitud, que la haga-
mos propia y que en carácter de urgente estemos pidiendo un informe 
por escrito al área técnica pertinente del Ejecutivo, en donde manifieste 
que esa obra se está llevando a cabo de acuerdo a todos los extremos 
que corresponden en términos técnicos y de altura para que podamos 
tener la tranquilidad que ante situaciones de grandes lluvias. Yo tengo 
muy presente y todos seguramente, ese sector que era una laguna el 
tambito de Pardi, los que tenemos muchos años aquí y toda esa situa-
ción cuando se inunda, cuando crece lo que era el Vila Cululú, más allá 
de las obras que se están haciendo, pero que son terrenos muy, muy 
bajos y obviamente  que antes de que avancen con la obra, una obra tan 
importante de incorporación de hormigón, que tengamos aquí una ex-
plicación técnica por escrito que nos garantice que se va a llevar adelan-
te con la cota que corresponda de modo de minimizar podemos decir 
porque es imposible garantizar un ciento por ciento pero que sí se to-
man los recaudos para que ante una lluvia importante o una inundación 
no sobrepase la altura del agua a la obra de pavimentación que se esté 
haciendo. Así que concretamente estoy pidiendo que en forma urgente 
el Área Técnica y obviamente antes de que se empiece a volcar hormi-
gón, contemos aquí con una nota que nos tranquilice, fundamentalmen-
te de que esa no va a ser una obra hecha en forma incorrecta en térmi-
nos de altura del hormigón. Gracias Sra. Presidenta”. Hace uso de la pa-
labra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Gracias Concejal Trinchieri”. Pide la palabra el Concejal 
Fernando Cattaneo (PJ): “Gracias Presidenta. Bueno coincidir plena-
mente tanto con la nota presentada por los Concejales electos como por 
los conceptos vertidos y la propuesta realizada por el Concejal Trinchie-
ri. También digo que no soy experto en este sentido, pero bueno he to-
mado el recaudo de tomar contacto con algunos expertos en este senti-
do, donde también daban su punto de vista y coincidían con esta visión 
de que estaríamos ante una situación, ante un riesgo de que este sector 
quedaría inundado no ante una hipotética futura inundación. Lo que se 
menciona es que si se sigue adelante con estas obras de esta manera, y 
con el cuneteo planteado, cualquier lluvia que caiga de manera rápida, 
de cincuenta, sesenta milímetros como ocurrió por ejemplo los pasados 
días de la semana pasada, generarían una situación de anegamiento to-
tal de la calle, por lo tanto no cumpliría con el objetivo que pretende ser, 
de camino seguro para, principalmente para aquellas personas que tie-
nen que trasladarse a los lugares de trabajo, sus lugares de vivienda. 
Por lo tanto coincido plenamente en el pedido, un pedido urgente y ha-
go hincapié en “tema urgente” porque sé que se están avanzando con 
las obras, que la empresa adjudicataria de la obra privada, tiene un pla-
zo de ejecución y que no va a estar esperando una definición si esto es 
correcto o no, si tiene que hacer algún ajuste a la obra técnica. Entiendo 
que el Municipio y en esto quizás estoy, me estoy adelantando a un pun-
to de vista, pero digo, ha optado por una postura poco salomónica en el 



 

 

 

sentido de no imponer obras más importantes que requiere quizás una 
mayor inversión, como el alteo de ese camino que realmente debería 
ser la solución definitiva o la que permita en definitiva dar un menor 
riesgo de inundabilidad y en todo caso autorizó la profundización de las 
cunetas. Digo salomónica porque en todo caso autoriza una obra de 
menor costo y que a vistas del área técnica del Ejecutivo podría resolver 
el tema. Repito, sin ser experto, considero que no estarían dadas las 
condiciones para que se solucione por lo tanto, entendemos que más 
allá de que nosotros podamos tomar conocimiento, también es que en 
todo caso el Ejecutivo refrende los argumentos técnicos por los cuáles 
ha autorizado la obra en este sentido y obviamente se haga responsable. 
Nada más. Muchas gracias”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo 
Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal 
Cattaneo”.  Pide la palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): 
“Gracias Presidenta. Compartimos por supuesto la preocupación y es 
lógico que pidamos información. Yo creo extraigo de lo que han dicho, 
realmente no somos expertos, me parece que especular y fundamen-
talmente en estos ámbitos es bastante riesgoso, al menos, por eso esta-
mos totalmente de acuerdo en  enviar la nota al Departamento Ejecuti-
vo, más allá de que esto se trate, es una obra que entiendo no la está 
realizando directamente el Departamento Ejecutivo Municipal sino que 
la hace la empresa en función de un convenio que se había firmado 
oportunamente, que el proyecto técnico también lo ha realizado, si mal 
no tengo entendido, el Ingeniero Boidi, es el mismo que ha realizado el 
Proyecto de Ciudad Verde, pero es lógico que pidamos la información 
con la mayor premura posible, así que también por supuesto, estamos 
acompañando el pedido”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo 
Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal 
Lamberti”. Pide la palabra el Concejal Carlos Gómez (FPCyS): “Sola-
mente pedir el informe porque creo que el Municipio si ha hecho la obra 
como la hizo tiene que tener sus datos, sus mediciones y bueno, creo 
que no la va hacer para que se inunde el sector, sino tendrán sus estu-
dios hechos, y pensar o decir se va a inundar con cincuenta, sesenta o 
setenta milímetros que caigan, bueno, yo creo que tendríamos que pe-
dir informes y que se junte el Municipio con la parte privada que está 
haciendo la obra para que ellos puedan tomar la cota y decir bueno, es-
tamos errando o no estamos errando en la medida de la cota, yo creo en 
eso y bueno, estoy totalmente de acuerdo en apoyar la moción que sea 
lo más pronto posible”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo De-
liberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Gó-
mez”. Pide la palabra el Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “Es un tema 
que ya se ha dicho pero solo para corroborarlo, pedirle Sra. Presidenta 
que, porque un poco lo ha mencionado el Concejal Cattaneo y yo estuve 
ayer. La calle, y los invito para que en algún momento puedan acercarse, 
la calle hoy está cerrada y con un avance de obra y lo repito, lo que dijo 
el Concejal Cattaneo, un avance de obra que tiene que dar respuesta la 
empresa como corresponde para lo cual pedirle Sra. Presidenta, que si 
es posible en el día de la fecha pueda trasladar esta solicitud, y tal vez 
pedir que no se avance en el trabajo, el volcado propiamente dicho, no 
sé si es la palabra correcta, del hormigón, hasta tanto no tengamos esta 
tranquilidad que se están haciendo las cosas desde lo técnico como co-
rresponde. Porque creo que estamos a tiempo todavía si hay que modi-
ficar algo de hacerlo. Nada más Sra. Presidenta. Gracias”. Hace uso de la 
palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat 



 

 

 

(FPCyS-PS): “Gracias Concejal Trincheri”. Pide la palabra la Concejala 
María José Ferrero (Cambiemos): “Solamente decir, obviamente que 
siempre hay que prevenir antes que las obras se hagan mal y sobre todo 
por situaciones que se vivieron estos últimos días. Creo que debemos 
poner el mismo énfasis en todos los sectores de la ciudad porque hay 
muchas obras mal hechas que vienen de años, que provocaron inunda-
ciones en estos días. Nada más que eso. Creo que tenemos que poner en 
todos los loteos, en todos los sectores de la ciudad la misma inquietud”. 
Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala An-
drea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejala Ferrero”. Pide la palabra el 
Concejal Carlos Gómez (FPCyS): “Solamente para decir lo que decía el 
Concejal Trinchieri. Es decir antes que se inicie la obra sería bueno que 
se junte tanto la parte de Obra del Municipio con la parte de obra de los 
privados y lleguen a una conclusión para no tener problemas el día de 
mañana. Nada más”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deli-
berativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Gó-
mez. Es moción entonces remitir el pedido de información al Ejecutivo 
con la mayor celeridad”. Aprobado. Expte. N°: 599 NP. Tipo: Nota Par-
ticular. Autoría: Concejales electos del PDP. Manifiestan su posición en 
relación al terreno adquirido por el Municipio para la localización del 
Complejo Ambiental Sunchales. Finalizada la lectura, pide la palabra el 
Concejal Oscar Trinchieri (PAVS): “Por favor que se dé lectura a la nota 
por Secretaría”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberati-
vo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “A consideración el pedido”. 
Aprobado. Secretaría procede a su lectura: “Sunchales, 05 de noviembre 
de 2019. Sres. Concejales Concejo Municipal de Sunchales. Ref.: Terreno 
Complejo Ambiental Sunchales. De nuestra consideración: Los abajo 
firmantes, Concejales Electos, en nombre propio y del Partido Demócra-
ta Progresista de Sunchales, queremos expresar formalmente ante este 
Concejo Municipal nuestra posición respecto al terreno adquirido por el 
Municipio para localizar el Complejo Ambiental Sunchales. Tal como 
expresaron los distintos expositores en la Audiencia Pública realizada el 
pasado 5 de setiembre, estamos a favor de una Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos Urbanos y consideramos muy positivo todo avance en 
ese sentido pero, al mismo tiempo, entendemos que el elegido no es un 
sitio apto para tal emprendimiento. Este Cuerpo tiene en Estado Parla-
mentario el Proyecto de Ordenanza Expte. Nº 00563 PAVS, el que pro-
pone en su articulado diversas instancias para resolver la venta del te-
rreno actual y la búsqueda de uno alternativo que resulte apto, pre-
viendo incluso una Comisión Asesora. Creemos que es una alternativa 
viable. Seguramente el futuro de este tema no estará exento de proble-
mas a resolver, por lo que la voluntad política y el trabajo mancomuna-
do del Ejecutivo y el Concejo Municipal, resultará indispensable. Veni-
mos a  comprometer por la presente nuestra disposición a colaborar en 
la búsqueda de las mejores alternativas. Cordialmente, Horacio Berto-
glio y María Alejandra Bugnon de Porporatto, Concejales electos Partido 
Demócrata Progresista”. Finalizada la lectura, pide la palabra el Conce-
jal Oscar Trinchieri (PAVS): “La verdad que no puedo dejar de mani-
festar mi satisfacción por la posición de los Concejales electos de acom-
pañar mi proyecto de ordenanza acerca de ubicar o reubicar este pre-
dio, en donde claramente manifiestan el apoyo a la necesidad de llevar 
adelante como lo he dicho en reiteradas oportunidades, en un nuevo 
predio esta gestión integral de los Residuos Sólidos Urbanos, como 
también no se cuestionan en absoluto todos los proyectos técnicos que 



 

 

 

se han llevado adelante desde el área técnica del Municipio, con las 
aprobaciones. O sea, sobre eso no hay nada para decir, hay una coinci-
dencia absoluta. Sí en cuanto a los terrenos que en su momento hasta el 
propio Gobierno provincial manifestó que eran zonas o terrenos inun-
dables y a partir de allí todo lo que pasó, que conocemos. El recurso de 
amparo, la audiencia pública, bueno, todo esto hoy está en estado par-
lamentario, este proyecto de ordenanza y uno está muy atento de algún 
modo, para ver cómo sigue este proceso y esta situación. En la última 
reunión de Información, del Informe Semestral que ha estado el Área 
Técnica específica, he hecho algunas consultas acerca, fundamental-
mente, de un Proyecto de Ordenanza en donde había presentado un pe-
dido de información acerca de cuál eran los costos aproximados de lo 
que era el levantamiento de todos esos terrenos, que para mí, de acuer-
do a algún análisis era millonario y que ahí veíamos la inconveniencia 
de llevar adelante. Yo planteaba que parecía como esas islas que se hi-
cieron en Dubai, en donde esa palmera no sé si alguno recuerda, se me-
ten en el mar y hacen esas islas imagino desde el aire que algún día 
puede llegar a verse alguna situación de esa manera, de la Ruta Nº 280S, 
el camino y después allá el lugar del complejo ambiental. Bueno, en esa 
oportunidad me manifestó la Técnica Gabiani que debía dirigirme al 
GIRSU para tener mayor información sobre esos aspectos y allí le re-
pregunté acerca del Presidente del GIRSU, es el actual Intendente de 
Sunchales y consideraba que tenía absoluta facultades y conocimientos 
como para poder informarnos acerca de cuál era la situación y cuáles 
eran los costos y cómo estaba el avance. Pero bueno, esto quedó ahí. 
Nuevamente sentirme satisfecho, insisto por la posición de los dos Con-
cejales del PDP que van a estar asumiendo y seguiremos de cerca esta 
situación. Ojalá, incluso creo que el Intendente en alguna oportunidad 
ha manifestado que estaría dispuesto a revisar esta situación si se da el 
caso, para lo cual abre una suerte de ámbito de charla , al menos de ne-
gociación para revisar este aspecto, que seguramente todos tendremos 
el mismo objetivo que es trabajar y hacer las cosas de la mejor manera 
sobre todo para que no nos facturen, por decirlo de algún modo, las 
próximas generaciones, ojalá que no, el error que hemos cometido al 
permitir llevar adelante este Complejo en una zona inundable. Muchas 
gracias Sra. Presidenta”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo 
Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal 
Trinchieri. Es moción entonces que se acumule con el  Expte. Nº 00563”. 
Aprobado. Expte. N°: 601 NP. Tipo: Nota Particular. Autoría: Luisina 
Monteleone .Solicita declaración de interés de la 10º Edición del Torneo 
Argentino de Cheerleading y Cheerdance. Hace uso de la palabra la Titu-
lar del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien, 
propongo que esta nota se pase a comisión para su análisis”. Aprobado. 
4º) Despacho de Comisión: Expte. N°: 00456 FPCyS. Tipo: Ordenanza. 
Autoría: Leandro Lamberti. Adhesión: Carlos Gómez y Andrea Ochat. 
DESPACHO DE COMISIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL: “VISTO: El Ex-
pte. Nº 00456FPCyS, autoría del Concejal Leandro Lamberti con la ad-
hesión de los Concejales Andrea Ochat y Carlos Gómez, y; 
CONSIDERANDO: Que el proyecto de referencia crea en el Municipio de 
la Ciudad de Sunchales el sistema de "Consorcios Vecinales" que tengan 
como fin principal el acceso a la obra pública mediante el sistema de 
Contribución por Mejoras; Que analizado el mismo los abajo firmantes, 
constituidos en Comisión, disponen la ratificación del proyecto con el 
siguiente texto: “ARTÍCULO 1º: Créase en el Municipio de la Ciudad de 



 

 

 

Sunchales el sistema de “Consorcios Vecinales” que tengan como fin 
principal el acceso a obras públicas tales como cordón cuneta, desagües 
y/o pavimento, u otras que el Municipio considere viables, mediante el 
sistema de financiamiento a cargo de los beneficiarios de las obras. 
ARTÍCULO 2º: Entiéndase como Consorcios Vecinales a la agrupación 
de vecinos que tengan un interés común en el desarrollo de una deter-
minada obra que debe ser validada por el Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal, en un espacio público que afecte a los mismos, y para lo que se 
debe conformar una comisión ejecutiva de 5 personas cuyos cargos es-
tán distribuidos de la siguiente manera: Presidente: Intendente Munici-
pal o quién designe en su reemplazo. Tesorero: Responsable del área 
económica del municipio o quién designe en su reemplazo. Técnico de 
Obra: Responsable de Obras del municipio o quién designe en su reem-
plazo. Vocales: Dos representantes de los/as vecinos/as perteneciente 
al Consorcio beneficiario de la obra. ARTÍCULO 3º: Las obras deben 
realizarse bajo el sistema de administración municipal y el cumplimien-
to de los compromisos y responsabilidades contractuales están a cargo 
de la Municipalidad de la ciudad de Sunchales. ARTÍCULO 4º: Para ini-
ciar un Consorcio Vecinal, los/as vecinos/as interesados/as deben ha-
cerlo en forma expresa, por nota y acreditando la adhesión de un míni-
mo de un 80 por ciento del total de los afectados por la obra propuesta. 
También deben proponer el nombre de dos personas, cuyas propieda-
des se beneficien con la obra, para que integren la comisión directiva. 
La nota debe ser presentada, en mesa de entradas, solicitando la forma-
ción del Consorcio, firmada por los dos representantes vecinales, con la 
aclaración de firma, tipo y número de documento, domicilio y número 
de partida. Debe adjuntarse a la misma, la planilla de censo de vecinos 
con la adhesión al Consorcio de cada uno de los frentistas afectados, 
manifestando su voluntad por "sí" o por "no" con las correspondientes 
firmas. ARTÍCULO 5º: El Consorcio, a través de su Comisión Ejecutiva, 
tiene a su cargo las siguientes funciones que a continuación se descri-
ben con carácter enunciativo: 1. Trámite de ejecución y liquidación de la 
obra. 2. Administración de los aportes vecinales y municipales. 3. Re-
querir asesoramiento y colaboración de las respectivas oficinas técnicas 
municipales. 4. Toda tramitación ante empresas de servicios públicos 
relacionadas con la obra. 5. Disponer la dirección técnica para la ejecu-
ción de las obras, a cargo de un profesional debidamente habilitado. 6. 
Contrataciones y adquisiciones de insumos para la obra, según las nor-
mas de la Ley Orgánica de las Municipalidades y las Ordenanzas locales 
vigentes relacionadas con los límites de compra. ARTÍCULO 6º: La soli-
citud presentada debe ser considerada por el Intendente y sus colabo-
radores, a fin de evaluar su factibilidad. Si la solicitud se evaluase como 
factible por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, el mismo debe 
remitir el Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal adjuntando los 
informes técnicos, financieros, legales y administrativos correspondien-
tes, así como la autorización para llevar adelante la obra requerida. Una 
vez confeccionado el presupuesto original y vencido el plazo de publi-
cación del Registro de Oposición, sin que se registren oposiciones supe-
riores al cuarenta por ciento (40%) de los/as vecinos/as afectados por 
la obra, el Intendente Municipal autoriza la ejecución de la misma y la 
declara de utilidad pública y pago obligatorio. ARTÍCULO 7º: Este sis-
tema de realización de obras a través de los Consorcios Vecinales es por 
ahorro previo del setenta por ciento (70%) del presupuesto oficial ela-
borado por las oficinas técnicas municipales, como requisito para la ini-



 

 

 

ciación de la ejecución de la obra. ARTÍCULO 8º: El Departamento Eje-
cutivo Municipal declara disuelto el Consorcio con el cumplimiento del 
objetivo propuesto o ante la imposibilidad de concretarlo. En todos los 
casos, debe efectuarse un informe del cumplimiento del plan de ejecu-
ción de inversiones. ARTÍCULO 9º: El Departamento Ejecutivo Munici-
pal puede reglamentar aquellos aspectos que consideren necesarios 
para la implementación de la presente. ARTÍCULO 10º: Dése al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, pu-
blíquese, archívese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada la lectura, pide la 
palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. 
Bueno, coincidimos, obviamente coincidimos, en el despacho con todos 
los Concejales al respecto de este proyecto de ordenanza que se había 
presentado creo que en este año, fundamentalmente con el objetivo de 
encontrar nuevas herramientas, en este caso desde el lado legislativo 
para poder seguir realizando obra pública, después me voy a explayar 
un poco más al respecto de esto pero, fundamentalmente dándole al-
ternativas, no solo al Departamento Ejecutivo Municipal sino también a 
los vecinos para que se pueda continuar con la realización de obras 
fundamentalmente también, previendo que indudablemente los tiem-
pos que nos deparan en el futuro, lamentablemente,  y esto también es 
una opinión  obviamente, no van a ser tan propicios como han sido qui-
zás otros, para que se puedan  realizar grandes obras. Entonces esto si 
bien a priori es una herramienta como para que un grupo de vecinos, 
que puede llegar a ser pequeño o un poco más numeroso, pueda reali-
zar una determinada obra pública en conjunto con el Municipio, enten-
demos que es una herramienta más como para que pueda ser tenida en 
cuenta y que también es fundamental la difusión de la misma para que 
los vecinos las conozcan y ya que ellos tienen un rol protagónico, un rol 
principal en la definición del consorcio, y en la definición de cuál es la 
obra pública que quieren realizar, para que estén al tanto y para que 
sepan que esta es una herramienta que pueden utilizar. Como decía, el 
proyecto original ha sido analizado en trabajo en Comisión, hemos reci-
bido muchas buenas propuestas de parte de los otros Ediles que se in-
corporaron en el articulado, inclusive algunos cambios que también su-
girieron algunos vecinos, fundamentalmente en función a la cantidad de 
vecinos que originalmente solicitaba la ordenanza primaria o el proyec-
to de ordenanza primario para constituir un Consorcio. En este caso 
hemos reducido eso, lo hemos dejado más abierto, así como también el 
tipo de obra que se podía realizar por nombrar solo alguno de los cam-
bios que se hicieron, pero bueno, voy a proceder a dar lectura de cómo 
ha quedado el despacho, en el Artículo 1º: Créase en el Municipio de la 
Ciudad de Sunchales el sistema de “Consorcios Vecinales” que tengan 
como fin principal el acceso a obras públicas tales como cordón cuneta, 
desagües y/o pavimento, y ahí en realidad terminaba el Proyecto origi-
nal y le hemos agregado “u otras que el Municipio considere viables, 
mediante el sistema de financiamiento a cargo de los beneficiarios de 
las obras”, ¿Qué quiere decir esto?, bueno, que un grupo de vecinos se 
puede reunir, puede decir que en nuestra cuadra falta o pasa la cloaca y 
no estamos conectados o falta una cuadra de conexión de cloacas y pue-
den venir con el proyecto al Ejecutivo, con las consideraciones que lue-
go se enuncian en el resto de los articulados, el Ejecutivo puede consi-
derar que la obra es viable, debería realizar el correspondiente Proyec-
to de Ordenanza en donde se crea el Consorcio Vecinal y luego en donde 
se define la obra y eso debería ser aprobado por el Concejo Municipal. 



 

 

 

Como punto mínimo digamos. Y como punto máximo podría ser a lo 
mejor la pavimentación de una manzana, dos manzanas o lo que se con-
sidere. El Artículo 2º) Entiéndase como Consorcios Vecinales a la agru-
pación de vecinos que tengan un interés común en el desarrollo de una 
determinada obra que debe ser validada por el Departamento Ejecutivo 
Municipal, en un espacio público que afecte a los mismos, y para lo que 
se debe conformar una Comisión Ejecutiva de 5 personas cuyos cargos 
están distribuidos de la siguiente manera: Presidente: Intendente Muni-
cipal o quién designe. Tesorero: Responsable del Área Económica del 
Municipio o quién designe. Técnico de Obra: Responsable de Obras del 
Municipio o quién designe. Vocales: Dos representantes de los/as veci-
nos/as perteneciente al Consorcio beneficiario de la obra. El Artículo 
3º) Las obras deben realizarse bajo el sistema de administración muni-
cipal y el cumplimiento de los compromisos y responsabilidades con-
tractuales están a cargo de la Municipalidad de la ciudad de Sunchales. 
Aquí también a través de un aporte, creo que fue del Concejal Cattaneo 
si mal no recuerdo, dejamos claramente evidenciado en la normativa 
obviamente, de que todos los compromisos económicos y contractuales 
y responsabilidades y demás son del Municipio. Es decir, la creación del 
Consorcio Vecinal es al mero hecho, no es mero, pero bueno, es al hecho 
de la realización de la obra. Es decir, no va a caer ninguna responsabili-
dad formal ni legal sobre los vecinos que conforman el Consorcio. El 
Artículo 4º) Para iniciar un Consorcio Vecinal, los/as vecinos/as intere-
sados/as deben hacerlo en forma expresa, por nota y acreditando la ad-
hesión de un mínimo de un 80 por ciento del total de los afectados por 
la obra propuesta. Aquí también hemos elevado el porcentaje original, 
obviamente todos de acuerdo, porque se entiende que si la obra, si los 
vecinos están dispuestos a realizar la obra el Estado debe tener la ma-
yor seguridad posible de que va a poder hacerse de los Fondos o de los 
pagos que cada uno de los vecinos van a tener que hacer por la obra. 
Entonces, con una adhesión del ochenta por ciento evidentemente los 
riesgos de no cobrar o de quedarse con deuda pendiente serán mucho 
menores. También dice el Artículo 4º) que deben proponer el nombre 
de dos personas, cuyas propiedades se beneficien con la obra, para que 
integren la Comisión Directiva. La nota debe ser presentada, en mesa de 
entradas, solicitando la formación del Consorcio, firmada por los dos 
representantes vecinales, con la aclaración de firma, tipo y número de 
documento, domicilio y número de partida. Debe adjuntarse a la misma, 
la planilla de censo de vecinos con la adhesión al Consorcio de cada uno 
de los frentistas afectados, manifestando su voluntad por "sí" o por "no" 
con las correspondientes firmas. El Artículo 5º) dice: El Consorcio, a 
través de su Comisión Ejecutiva, tiene a su cargo las siguientes funcio-
nes que a continuación se describen con carácter enunciativo: 1. Trámi-
te de ejecución y liquidación de la obra. 2. Administración de los aportes 
vecinales y municipales. 3. Requerir asesoramiento y colaboración de 
las respectivas oficinas técnicas municipales. 4. Toda tramitación ante 
empresas de servicios públicos relacionadas con la obra. 5. Disponer la 
dirección técnica para la ejecución de las obras, a cargo de un profesio-
nal debidamente habilitado. 6. Contrataciones y adquisiciones de insu-
mos para la obra, según las normas de la Ley Orgánica de las Municipa-
lidades y las Ordenanzas locales vigentes relacionadas con los límites de 
compra. Es decir, aquí también lo que abogamos es por una participa-
ción más directa, una participación más en la mesa de trabajo del Muni-
cipio de los dos representantes de los vecinos como para que estén in-



 

 

 

formados e involucrados de todos los acontecimientos que se van dan-
do en el devenir de la obra para que puedan obviamente transmitírselos 
al resto de los conformantes del Consorcio. El Artículo 6º) La solicitud 
presentada debe ser considerada por el Intendente y sus colaboradores, 
a fin de evaluar su factibilidad. Si esta es factible por parte del Departa-
mento Ejecutivo Municipal, debe remitir el Proyecto de Ordenanza al 
Concejo Municipal adjuntando los informes técnicos, financieros, legales 
y administrativos correspondientes, así como la autorización para lle-
var adelante la obra requerida. Una vez confeccionado el presupuesto 
original y vencido el plazo de publicación del Registro de Oposición, sin 
que se registren oposiciones superiores al cuarenta por ciento de los/as 
vecinos/as afectados por la obra, el Intendente Municipal, como es de 
práctica en estos casos, autoriza la ejecución de la misma y la declara de 
utilidad pública y pago obligatorio. El Artículo 7º) Este sistema de reali-
zación de obras a través de los Consorcios Vecinales es por ahorro pre-
vio del setenta por ciento del presupuesto oficial elaborado por las ofi-
cinas técnicas municipales, como requisito para la iniciación de la eje-
cución de la obra. Esto no es ninguna novedad, hace ya mucho tiempo 
que se vienen aplicando distintas normativas que ha aprobado este 
Concejo con respecto a la recaudación obligatoria del setenta por ciento 
del monto total de la obra para dar inicio a la misma. Es otra medida de 
resguardo para los intereses Municipales, obviamente. El Artículo 8º) El 
Departamento Ejecutivo Municipal declarará disuelto el Consorcio con 
el cumplimiento del objetivo propuesto o ante la imposibilidad de con-
cretarlo. En todos los casos, debe efectuarse un informe del cumpli-
miento del plan de ejecución de inversiones. El Artículo 9º) le da facul-
tades al Departamento Ejecutivo Municipal para que pueda reglamentar 
todos los aspectos que considere convenientes y que no están referen-
ciados en la presente Ordenanza. El Artículo 10º) es de forma. Es evi-
dente que con este Proyecto le estamos dando un marco a lo que el Eje-
cutivo luego después puede detallar, puede aclarar, puede definir en el 
Proyecto que realice, en el Proyecto de Ordenanza en donde se confor-
ma el Consorcio, pero fundamentalmente también en donde defina cuál 
es el tipo de obra, cuáles son los plazos de pago, cuáles son las formas 
de pago y demás, que además, como lo dice la Ordenanza, deben ser 
aprobados por este Concejo. Entendemos que es una alternativa, que 
hay vecinos que pueden utilizarlo, que por ahí este tipo de cosas ayudan 
al Ejecutivo a poder avanzar con obras que hacen falta en sectores de la 
ciudad y bueno, evidentemente el apoyo de los seis Concejales ratifica 
que es algo que hemos encontrado como una herramienta viable para 
que se lleve adelante. Por eso es que se presenta hoy este Despacho. 
Señora Presidenta solicito la ratificación del mismo”. Hace uso de la pa-
labra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Es moción entonces”. Pide la palabra el Concejal Fernan-
do Cattaneo (PJ): “Gracias Presidenta. Simplemente hacer algunas con-
sideraciones. Creo que el trabajo que realizamos en Comisión ha sido un 
trabajo muy fructífero sobre este Proyecto, como bien decía el Concejal 
Lamberti. Desde el inicio creo que coincidíamos todos que era una he-
rramienta útil para los vecinos que tengan alguna iniciativa con relación 
a obras en su entorno. Creo que como antecedente más próximo pode-
mos mencionar una experiencia que creo que está siendo bastante posi-
tiva, favorable, que tiene que ver con los vecinos o las obras realizadas 
en el barrio “Altos de la Villa” en donde, precisamente, a partir de una 
iniciativa presentada por los vecinos en torno a la necesidad de realizar 



 

 

 

una obra de pavimento sobre ese barrio. Bueno, obviamente se inicia-
ron todas las actuaciones administrativas correspondientes como para 
en definitiva y finalmente tener la  Ordenanza que imponga la realiza-
ción o la utilidad pública de la obra para la realización de la misma, una 
obra muy anhelada por la vecinos. Con esa experiencia, creo que se ha 
intentado legislar en este sentido, para de alguna manera darle un mar-
co general a otras experiencias o inquietudes o iniciativas que se pue-
den presentar por parte de los vecinos. Obviamente siempre teniendo 
en cuenta y esto está obviamente explicitado en la Ordenanza, los cami-
nos que se deben llevar adelante, que tienen que ser obviamente las 
aprobaciones por parte del Ejecutivo Municipal y finalmente la aproba-
ción por parte del Concejo. Es decir, esto no deja de estar, porque en 
definitiva creo que tiene que evaluarse la utilidad pública de esa obra. 
Pero sino sería realmente voluntades. La obra del Municipio se estaría 
guiando por voluntades espasmódicas y que no tengan ninguna cohe-
rencia y creo que, vuelvo a hacer hincapié sobre la cuestión de la utili-
dad pública de toda obra que se decida realizar, entendiendo que tam-
bién obviamente y esto a partir de una sugerencia, se explicita que se va 
a realizar por Administración Municipal, esta fue una sugerencia hecha 
por mi banca en el sentido de que queda expresamente determinado en 
uno de los Artículos y que obviamente queda en claro también que to-
dos los derechos y obligaciones contraídas se realizan en cabeza de la 
Municipalidad. Esto porque en definitiva estas experiencias de consor-
cios, yo tuve la posibilidad de conocer o de tomar lectura de otras expe-
riencias en otros lugares, en Entre Ríos. Hay varias experiencias de este 
tipo, pero en donde el Consorcio toma el formato de una figura jurídica 
particular, en donde lleva adelante o encabeza todas las obras que luego 
son, de alguna manera, inspeccionadas por el Municipio, pero recaen en 
una figura jurídica distinta que es el Consorcio que luego de concluido 
el objeto, se desafecta. No es este el caso, por lo tanto entendía que era 
preciso explicitar quien va a llevar adelante todas las responsabilidades 
de la obra y en virtud de esto entonces, recalco lo que decía anterior-
mente, tiene que tener una injerencia muy importante el Municipio a la 
hora de aprobar las obras que se van a llevar adelante y por eso tam-
bién era lógico seguir muchas de las prorrogativas que lleva adelante el 
Municipio a la hora de llevar adelante sus propias obras. Esto tiene que 
ver también con el cumplimiento de la Ley Orgánica de Municipios y 
Comunas, la Ley Nº 2756 y también todas las normativas locales en 
torno a las contrataciones, porque obviamente también tiene que seguir 
estas cuestiones. Y por último es deseable que estas cuestiones, también 
nos surgía un poco en la mesa de trabajo esto de que quizás era una he-
rramienta que se pone a disposición a vecinos con cierto poder adquisi-
tivo porque estamos hablando de obras que van a realizarse bajo el ré-
gimen de Contribución de Mejoras y lo deseable Presidenta sería que 
tampoco se generen tantos contrastes en la ciudad a partir de llevar 
adelante obras en un determinado sector, con cierto poder adquisitivo 
para que luego en sectores muy cercanos no tengamos la misma infra-
estructura. En este sentido debemos ser prolijos, el Ejecutivo y nosotros 
los Concejales, prolijos a la hora de autorizar estas obras y que en defi-
nitiva tengan cierta coherencia y no generen estos contrastes en donde 
podemos quizás ver la realización de obra en un determinado sector y 
al lado nada porque no tienen el poder adquisitivo para realizarlo. En 
este sentido me parece que obviamente vamos a estar apelando al sen-
tido común y al criterio técnico del Ejecutivo tanto del Ejecutivo como 



 

 

 

también de los Concejales o próximos Concejales que vayan a tener que 
evaluar estas situaciones. También hacía referencia y lo quiere remar-
car, el Concejal Lamberti, al porcentaje de adhesión a la obra que tiene 
que de alguna manera ser alto o más alto al que se establece en las Or-
denanzas normales del Municipio. Y esto tiene una lógica que va a que 
en definitiva debería superar, ser igual o superar a el importe financiero 
que se tiene que disponer a la hora de iniciar la obra, esto es el setenta 
por ciento. Porque podíamos llegar a encontrarnos en una situación en 
donde, si nosotros poníamos un porcentaje inferior luego íbamos a te-
ner inconvenientes a la hora de contar con los Fondos suficientes para 
iniciar la obra. Es decir, si nosotros quedábamos en un sesenta por cien-
to de adhesión, pero luego requeríamos un setenta por ciento de aporte 
financiero para iniciar la obra. Es probable que nunca hubiésemos po-
dido iniciar la obra porque quizás todos los vecinos que se hubiesen 
opuesto no hubiesen realizado el pago. Entonces, creo que al ser una 
iniciativa privada, teníamos también quizás la posibilidad de exigir un 
mayor porcentaje como para que la obra en definitiva no se caiga o no 
cuente con un desfinanciamiento inicial. Bueno, estos son quizás los 
principales puntos que hemos trabajado, que hemos analizado, que he-
mos modificado al Proyecto original, pero que en definitiva, obviamen-
te, con esto no intentamos modificar el espíritu de la norma. Coincidi-
mos que es realmente una herramienta, puede ser una herramienta 
muy útil, muy eficaz para los vecinos a la hora de estar proponiendo 
obras que quizás no sean en una primera instancia evaluadas por el Eje-
cutivo como de utilidad pública, pero que a vistas de los vecinos de al-
gunos sectores de la ciudad, sean realmente importantes llevar adelan-
te, obviamente con el régimen de Contribución por Mejoras. Así que 
realmente me siento muy complacido, muy contento por esta Ordenan-
za y obviamente felicitar al Concejal Lamberti por la propuesta y a todos 
por el trabajo que hemos realizado en Comisión. Muchas gracias”. Hace 
uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Cattaneo”. Pide la palabra el Con-
cejal Oscar Trinchieri (PAVS): “La verdad es que también desde el 
primer momento me pareció que era darle forma a algo que como aquí 
se ha dicho, ya tiene experiencias de algún modo informal en término 
de que no existía la herramienta que permite vehiculizar este tipo de 
iniciativas. Decía el Concejal Cattaneo, una experiencia que no me tocó 
participar porque no estaba en este lugar, en esta obra de “Altos de la 
Villa” pero sí en aquella oportunidad algún memorioso, no sé si algún 
Concejal aquí estaba, no recuerdo si eran Concejales, pero habíamos 
llevado adelante un proyecto muy novedoso en aquella época que era la 
pavimentación por el sistema del pavimento flexible en todo lo que es el 
sector este del barrio Colón, realmente una obra importantísima en 
donde ahí definíamos con una fuerte participación de los vecinos una 
obra que permitía, insisto, de pavimento flexible en donde debíamos 
contar, recuerdo muy bien, con el setenta por ciento del dinero, del va-
lor total de la obra, ya estaba previsto las posibles empresas que iban a 
llevar adelante la obra, lo iban a hacer en seis meses porque era el pa-
vimento flexible y estaba el…, se había cuidado bien de contar con el 
dinero para que cuando llegue ese dinero por esta cuestión muy de ar-
gentina de la inflación, la obra se haga en forma rápida, de alguna ma-
nera, por los montos. Y en aquella oportunidad a diferencia del final fe-
liz que tuvo esta obra de “Altos de la Villa” había llegado a un sesenta y 
ocho por ciento, sesenta y nueve por ciento del dinero depositado de 



 

 

 

todos los vecinos, para lo cual, vencido el plazo tuvimos que restituir a 
cada uno de los vecinos con algunas quejas. Algunas quejas. Obviamente 
había vecinos con mucha expectativa y estábamos todos muy entusias-
mados en llevar adelante este proyecto y no se logró ese setenta por 
ciento esperado y quedó; y por suerte después se llevó adelante y es la 
mitad, por decirlo de alguna manera, que está pavimentado, está faltan-
do la otra mitad. Pero en ese momento no había prosperado este pro-
yecto que de alguna manera tiene que ver con esto. Y también a los efec-
tos de ilustrar esto que venimos conversando, en un periódico de ayer, 
en el diario “La Opinión”, sale en un titular que tiene que ver, obviamen-
te que lo asocie con esto, que en una obra de similares características en 
la ciudad de Rafaela, también se vencieron los plazos y no se hicieron 
los aportes económicos por parte de los vecinos, para poder iniciar la 
obra, me parece que es de cloacas, barrio “Los Álamos” por ahí, por la 
zona del Aero Club. Así que bueno, el Intendente anunció que la obra se 
caía y que se había armado una comisión de seguimiento de todo esto 
por parte de los vecinos y los vecinos inmediatamente, además de mani-
festar su fastidio, automáticamente renunciaron a esta Comisión para lo 
cual son modelos que están funcionando muy bien y por supuesto que 
también, desde mi banca, estoy muy reconfortado de que algunos ante-
cedentes que hemos venido haciendo en mi gestión como Intendente de 
la ciudad y también por parte del actual Intendente y los Concejales hoy 
logre una herramienta que seguramente podrá sufrir modificaciones 
pero que vamos dándole elementos para que los vecinos a través de esa 
iniciativa puedan llevar adelante obras. Nada más Señora Presidenta. 
Gracias”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Con-
cejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Trinchieri. Simple-
mente aclarar que entiendo que el espíritu de esta Ordenanza no exime 
al Municipio de sus responsabilidades para con la obra pública por las 
vías habituales, y que en relación a obras particulares, en espacios espe-
cíficos, ni tampoco debe ser considerado un mecanismo por el cual al-
gunos sectores más pudientes puedan pasar por sobre otros sectores, 
en relación a la prioridad, en la realización de obras más generales. Por 
ejemplo, estamos frente a la realización de la obra de gas natural, y creo 
que ahí claramente el Municipio tiene una responsabilidad a la hora de 
definir los sectores y creo que esto no debería jugar en ese, precisamen-
te por ejemplo, en esa obra. Es simplemente dejar aclarado eso para 
poder tener una herramienta a la hora de intervenir en defensa de los 
vecinos con menos posibilidades económicas de hacer frente a una 
obra. Dicho eso, si ningún Concejal…”. Pide la palabra el Concejal Lean-
dro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. Sí, por supuesto, es algo 
que quizás yo olvidé mencionar también. El objetivo de todo esto tiene 
que ver con que de alguna manera si bien el Ejecutivo tiene participa-
ción, que sea una ayuda para que lógicamente los ojos del Ejecutivo es-
tén sobre los sectores que más necesitan, creo que el Concejal Cattaneo 
lo mencionó en algún momento, pero, creo que este en uno de los secto-
res que más lo necesitan y utilicen otras herramientas, evidentemente 
distintas a estas, porque hablamos de contribución por mejoras, pero en 
realidad lo que estamos diciendo es que el vecino paga la totalidad de la 
obra, cuando hay otras contribuciones por mejoras en donde los veci-
nos por ejemplo, con el Fondo de Obras Menores, pagan un cincuenta 
por ciento. Entonces, es una herramienta como para ayudar y funda-
mentalmente teniendo en cuenta que todavía nos faltan muchísimas 
cuadras de pavimento, muchísimas cuadras de cordón cuneta en mu-



 

 

 

chos sectores de la ciudad, entonces tiende a ser un alivio. Quería tam-
bién agradecer los conceptos de los Concejales que estuvieron hablan-
do. Es cierto que se ha, con mucho buen criterio, se ha trabajado sobre 
el Proyecto y se ha entendido y se ha mejorado muchísimo. Y entiendo 
que se puede mejorar también. Y quería hacer una referencia ya que lo 
mencionaron a lo que fue el loteo “Altos de la Villa”, si bien tuvo un 
inicio parecido, o sea, fue una cuestión que vino de los vecinos, luego 
lamentablemente surgen algunos inconvenientes que a lo mejor, con un 
sistema como este en donde ya haya exigencias previas de compromi-
sos formales de parte de quienes constituyan el consorcio uno evitaría 
que ocurran cosas que después no se pueda llevar adelante la obra. Por 
eso es que, de esta manera entendemos de que va a ser mucho más 
formal la constitución del grupo de vecinos y al darle mucha participa-
ción coincido también, estaba yo como Concejal en el predio en donde 
mencionaba antes el Concejal Trinchieri, en donde se intentó hacer lo 
del setenta por ciento de pago previo, y que fue cierto que había faltado 
muy poco. Pero también se había trabajado mucho con los vecinos, yo 
creo que esa es la clave. Es decir, cuando el vecino se involucra y está 
convencido y convence al vecino de al lado, es mucho más fácil que en-
tre ellos celebre esa cohesión necesaria para poder llevar adelante una 
obra, fundamentalmente cuando estamos hablando de que el ciento por 
ciento de la inversión la tienen que pagar ellos. Quería decir eso. Nada 
más. Muchas gracias”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deli-
berativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Lam-
berti. Están pendiente entonces la moción que es la ratificación del Des-
pacho”. Aprobado. 5º) Proyectos presentados: Secretaría procede con 
su lectura: Expte. N°: 00600 DB. Tipo: Resolución. Autoría: Andrea 
Ochat. Adhesión: Fernando Cattaneo, María José Ferrero, Carlos Gómez, 
Leandro Lamberti y Oscar Trinchieri. PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 
“ARTÍCULO 1º: Institúyase en el ámbito del Concejo Municipal la Beca 
"Deportista Sunchalense", en adelante la Beca, la que es concedida 
anualmente a unja deportista destacado/a de la Ciudad. ARTÍCULO 2º: 
Pueden presentar sus propuestas de candidatas/os as las entidades de-
portivas, las instituciones, las O.N.G., y los periodistas y comunicado-
res/as especializados en la temática. Anualmente la Presidencia del 
Concejo informa a través Secretaría la apertura de la convocatoria esta-
bleciendo las modalidades de presentación, formas y plazos de inscrip-
ción, evaluación e informes. ARTÍCULO 3º: El beneficio es de carácter 
anual y consiste en un aporte económico de cuatro mil doscientas 
U.C.M. divididas en doce cuotas mensuales iguales de trescientas cin-
cuenta U.C.M. Las cuotas se ejecutan mensualmente y no son acumula-
bles, se pagan en forma personal a la persona beneficiaria, o a quien és-
ta indique formalmente como su representante. La falta de cobro de 
tres cuotas por parte de la beneficiaria implica la pérdida del beneficio 
otorgado. ARTÍCULO 4º: Una vez recibidas las postulaciones el Concejo, 
constituido en Comisión Especial, evalúa las solicitudes ponderando, 
además del mérito deportivo, los siguientes parámetros, que a modo 
enunciativo se describen: 1. Situación socioeconómica. 2. Perspectiva de 
género. 3. Vínculos con la comunidad, grupo o Institución. ARTÍCULO 
5º: La Comisión Especial puede invitar con carácter consultivo no vin-
culante a representantes de instituciones afines así como especialistas, 
para que contribuyan a evaluar las postulaciones recibidas. ARTÍCULO 
6º: La Beca tiene carácter de apoyo económico adicional y es compati-
ble y acumulable con cualquier otra beca, subsidio o estipendio. 



 

 

 

ARTÍCULO 7º: A criterio de la Comisión Especial la Beca puede reite-
rarse por un nuevo período. ARTÍCULO 8º: La Beca "Deportista Sun-
chalense" también puede ser dejada sin efecto antes de la finalización 
del período de otorgamiento, a criterio de la Comisión Especial, si la 
persona beneficiaria abandonara la actividad o fuera sancionada por 
autoridad competente como consecuencia de la comisión de faltas que 
conciernan a su conducta e integridad. ARTÍCULO 9º: La Comisión debe 
elaborar un orden de méritos en el que se incluya una persona titular y 
otra suplente. La vacante que se produzca será ocupada por el suplente 
inmediato hasta la finalización de la beca oportunamente otorgada. 
ARTÍCULO 10º: Derógase la Resolución Nº 502 texto actualizado. 
ARTÍCULO 11º: Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O”. Finalizada su lectura, hace uso de la palabra la Titular del Cuer-
po Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Bien, en el año 
2012 se instituyó la Beca “Honor al Mérito Deportivo”, y a partir de allí, 
este Concejo Municipal de Sunchales ha destacado y reconocido a través 
de un aporte económico, el desempeño y los logros de los deportistas de 
la ciudad. Las sucesivas entregas han ido conformando una rica expe-
riencia y es en función de esta experiencia y de las lecturas de las dife-
rentes situaciones que se han presentado a lo largo del tiempo, que vi-
mos la necesidad desde hace ya un largo período de ir adecuando la 
normativa a esta realidad. Este proyecto no es más que eso, es una re-
copilación de las inquietudes y de las diferentes miradas que hemos ido 
teniendo y rescatando a partir de las diferentes situaciones en las que 
hemos analizado cada entrega. Y por ello hoy estamos presentando este 
Proyecto, que es un nuevo Proyecto de Resolución, que da cuenta de 
esos cambios que consideramos necesarios a partir de las nuevas mira-
das, y que creemos, nos va a posibilitar continuar cumpliendo con los 
fines y objetivos originales que ha tenido esta Beca a lo largo de este 
tiempo. Por eso el Proyecto de Resolución establece en su Artículo 1º 
Institúyase en el ámbito del Concejo Municipal la Beca "Deportista Sun-
chalense", en adelante la Beca, la que es concedida anualmente a un de-
portista destacado/a de la Ciudad. Artículo 2º establece que pueden 
presentar sus propuestas de candidatas/os as las entidades deportivas, 
las instituciones, las O.N.G., y los periodistas y comunicadores/as espe-
cializados en la temática. Anualmente la Presidencia del Concejo infor-
ma a través de Secretaría la apertura de la convocatoria estableciendo 
las modalidades de presentación, formas y plazos de inscripción, eva-
luación e informes. El Artículo 3º dice que el beneficio es de carácter 
anual y consiste en un aporte económico de cuatro mil doscientas 
U.C.M. divididas en doce cuotas mensuales iguales de trescientas cin-
cuenta U.C.M. cada una. Las cuotas se ejecutan mensualmente y no son 
acumulables, se pagan en forma personal al beneficiario, o a quien éste 
indique formalmente como su representante. La falta de cobro de tres 
cuotas por parte de la persona beneficiaria implica la pérdida del bene-
ficio otorgado. Artículo 4º Una vez recibidas las postulaciones del Con-
cejo, constituido en Comisión Especial, evalúa las solicitudes ponderan-
do, además del mérito deportivo, los siguientes parámetros, que a modo 
enunciativo se describen: 1. Situación socioeconómica. 2. Perspectiva de 
género. 3. Vínculos con la comunidad, grupo o Institución. Artículo 5º La 
Comisión puede invitar con carácter consultivo no vinculante a repre-
sentantes de instituciones afines así como especialistas, para que con-
tribuyan a evaluar las postulaciones recibidas. Artículo 6º La Beca tiene 
carácter de apoyo económico adicional y es compatible y acumulable 



 

 

 

con cualquier otra beca, subsidio o estipendio. Artículo 7º A criterio de 
la Comisión Especial la Beca puede reiterarse por un nuevo período. El 
Artículo 8º establece que a criterio del Concejo la Beca "Deportista Sun-
chalense" puede ser dejada sin efecto antes de la finalización del perío-
do de otorgamiento por lo dispuesto en el Artículo 3º si la persona be-
neficiaria abandonara la actividad o fuera sancionada por autoridad 
competente como consecuencia de la comisión de faltas que conciernan 
a su conducta e integridad. Artículo 9º La Comisión debe elaborar un 
orden de méritos en el que se incluya una persona titular y otra suplen-
te. La vacante que se produzca será ocupada por el suplente inmediato 
hasta la finalización de la beca oportunamente otorgada. El Artículo 10º 
deroga la Resolución Nº 502, texto actualizado. El Artículo 11º es de 
forma. Este, si bien es un Proyecto que ingresa en el día de la fecha, hace 
bastante tiempo que venimos trabajándolo, incorporándole la mirada, 
las opiniones, las inquietudes de cada uno de los Concejales que con-
forman este Cuerpo. Este es el resultado final de todo ese trabajo de 
análisis que se ha realizado. Por lo tanto agradezco a los Concejales la 
predisposición para haber realizado ese trabajo y solicito su aprobación 
sobre tablas”. Aprobado. Expte. N°: 00602 C. Tipo: Minuta de Comuni-
cación. Autoría: María José Ferrero. PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales reitera en todos 
sus términos la Minuta de Comunicación Nº 792/2019, sancionada por 
este Cuerpo Legislativo, con fecha 04/07/2019, la que no recibiera res-
puesta, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal, que en el pla-
zo perentorio e improrrogable de 5 días hábiles, proceda a dar un deta-
lle de los servicios que se brindan en el área de servicios definido en 
Ordenanza Nº 1993”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala 
María José Ferrero (Cambiemos): “Bueno, este proyecto de minuta de 
comunicación tiene su fundamentos en vecinos que compraron sus lo-
tes en el área de servicio, emprendedores, gente, personas que no pue-
den terminar de instalarse o llevar adelante, que sea productiva su uni-
dad ya que no pueden dar los servicios como corresponde, ya que les 
faltan numerosos servicios y estos servicios faltan desde hace varios 
años porque esta Ordenanza, esta área se encuentra habilitada por Or-
denanza Nº 1993 que en su Artículo 2º decía “La Municipalidad acepta 
expresamente la donación arriba formulada y el cargo convenido que 
comprende la realización a su cuenta y orden de la apertura de calles 
con ripio, sistema de saneamiento y desagües pluviales, arbolado, pasi-
llos peatonales y culminación de todas las obras de energía eléctrica y 
agua potable y todas las mejoras necesarias y requeridas por la Munici-
palidad para proceder al loteo y a la venta de los lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
que reserva en propiedad y dominio del donante, de tal forma que este 
pueda proceder de inmediato, concretar la mencionada venta con el lo-
teo a su cargo sobre los lotes últimamente citados de su propiedad. Se 
deja constancia de que las mejoras en calles públicas comprendidas en-
tre las manzanas 1 y 3 del croquis anexo la completará la Municipalidad 
en un plazo de sesenta días contados desde la promulgación de la Orde-
nanza correspondiente, debiendo ejecutar las restantes obras dentro 
del plazo de los noventa días hábiles posteriores a que el donante acre-
dite la venta de la totalidad de los lotes de la manzana 1 y el ochenta por 
ciento de la manzana 3 y 4. En defecto de la venta referida precedente-
mente por el donante, la Municipalidad se obliga a concluir las obras de 
infraestructura a su cargo antes del 31 de diciembre del 2011”. Es decir 
que esta faltante de obra viene de hace varios años. Por eso es que vol-



 

 

 

vemos a reiterar esta Minuta que dice: “El Concejo Municipal de Suncha-
les reitera en todos sus términos la Minuta de Comunicación Nº 792 de 
2019, sancionada por este Cuerpo Legislativo, con fecha 04/07/2019, la 
que no recibiera respuesta, solicitando al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal, que en el plazo perentorio e improrrogable de 5 días hábiles, 
proceda a dar un detalle de los servicios que se brindan en el área de 
servicios definido en Ordenanza Nº 1993”. Si bien lo presentamos en el 
día de hoy, agradezco al resto de los Concejales que vuelvan a apoyar 
este Proyecto de Minuta de Comunicación y que se acerquen a recorrer 
el área, creo que ya tiene varios años y todos sabemos en qué estado se 
encuentra. Así que solicito su aprobación sobre tablas”. Hace uso de la 
palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Gracias Concejala Ferrero. Es moción entonces la aproba-
ción sobre tablas”. Aprobado. Expte. N°: 00603 FPCyS. Tipo: Minuta de 
Comunicación. Autoría: Andrea Ochat. Adhesión: Carlos Gómez y 
Leandro Lamberti. PROYECTODE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El 
Concejo Municipal de Sunchales solicita a la Legislatura la Provincia de 
Santa Fe, el pronto tratamiento y sanción definitiva del proyecto de Ley 
mediante el cual se instituye el "Programa Nueva Oportunidad" como 
una política pública social e integral cogestionada por la Provincia de 
Santa Fe y cada uno de los Municipios y/o Comunas donde se desarro-
lla”. Finalizada su lectura, hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo 
Deliberativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “El "Programa Nue-
va Oportunidad Santa Fe" tiene como objetivo  elaborar la estrategia 
integral de gobierno destinado a apoyar y beneficiar a las personas y 
grupos familiares más desprotegidos, con la finalidad de erradicar la 
pobreza del Territorio provincial. Está basado en los principios de 
equidad, participación y solidaridad, y fundado en sólidos acuerdos en-
tre todos los niveles del Estado. Como antecedente, tiene el Programa 
Nueva Oportunidad Rosario, el cual planteaba un abordaje integral para 
jóvenes en situación de alta criticidad social con el objetivo de promo-
ver su empoderamiento, acompañándolos en la generación de nuevos 
horizontes y oportunidades en su proyecto de vida, fortaleciendo los 
lazos sociales y las relaciones de Convivencia. Recorrida aquella expe-
riencia, y en aras de profundizarla y jerarquizarla, se crea el "Programa 
Nueva Oportunidad Santa Fe" por el que se aborda a jóvenes desde los 
12 y hasta los 35 años en situación de alta criticidad social y extrema 
vulnerabilidad, debido a la exclusión del sistema educativo, de salud, 
productivo, y de sus vinculaciones con el sistema penal. En ese rumbo 
se instituyen lugares de contención y transmisión de imágenes de otros 
mundos posibles, generando espacios de capacitación, escucha, acom-
pañamiento y también de acercamiento de estos jóvenes a las institu-
ciones estatales presentes en el territorio, con el objetivo de promover 
su empoderamiento, fortaleciendo los lazos sociales y las relaciones de 
convivencia. El programa plantea el referido abordaje de jóvenes desde 
la grupalidad y su pertenencia a un territorio, a través de actividades de 
capacitación en espacios u organismos estatales, no estatales y organi-
zaciones de la sociedad civil y el pago de un incentivo económico.   
Este programa es implementado por los equipos territoriales de los mi-
nisterios que integran el Gabinete Social y por Municipios y Comunas u 
Organizaciones Sociales que se adhieran al mismo. Dicho abordaje inte-
gral, fundamental en este tipo de proyectos, necesita la posibilidad de la 
coordinación de los diferentes actores de la sociedad civil, públicos y 
privados, por lo que se pretende que en éste programa la posibilidad de 



 

 

 

celebrar convenios específicos con el Estado Nacional, Municipal, Co-
munal y Organizaciones No Gubernamentales, Provinciales, Nacionales 
e Internacionales que trabajen con dicha temática. Así, el Gobierno de la 
Provincia, a través del involucramiento de las distintas áreas, genera 
esta propuesta que busca restablecer los lazos de un tejido social afec-
tado por diversos factores políticos, sociales, económicos, culturales, 
entre otros. Atento a la experiencia recorrida en la implementación an-
terior y el dinamismo del programa, que han permitido dar mayores 
posibilidades de desarrollo al mismo es que se pretende garantizar la 
continuidad del “Programa Nueva Oportunidad” en nuestra ciudad y en 
toda la provincia. Un proyecto de Ley recientemente presentado en la 
Legislatura Provincial pretende otorgarle rango legislativo al “Progra-
ma Nueva Oportunidad” a modo de garantizar una política pública a 
largo plazo, reafirmando el trabajo que se viene realizando a través de 
las innovadoras experiencias con las juventudes en riesgo. Actualmente, 
en el Nueva Oportunidad participan 17.745 jóvenes de 28 localidades 
de toda la provincia y se articula en red con más de 260 organizaciones 
de la sociedad civil de distintos tipos y orientaciones. En nuestra ciudad 
el programa puso en marcha por medio de  Oficina de Empleo, en Octu-
bre del 2018, y con un total de 50 jóvenes inscriptos entre 13 y 30 años, 
de distintos barrios de nuestra ciudad. El mismo posee una duración de 
10 meses, y fue dividido en dos grupo por objetivos, finalidad y edad. 
Un Grupo para Mayores de 18 a 30 años. Y un Grupo para Menores de 
13 a 17 años. El objetivo a trabajar, son las herramientas para la inser-
ción laboral y social, pero fundamentalmente para brindar un espacio 
de intercambio y reflexión colaborando con el desarrollo de la resilien-
cia de cada participante. En el mes de Agosto de 2019 en la ciudad de 
Sunchales, del Grupo A han egresado del  programa, 17 personas, de las 
cuales 5 de ellas comenzaron el secundario, 2 lo han finalizado, 1 se en-
cuentra estudiando RRHH en ICES con beca tramitada por este progra-
ma. Siete de los egresados se encuentran realizando prácticas laborales 
con el programa Nexo Oportunidad, Programa Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de la Provincia de Santa Fe. Resulta fundamental en-
tonces garantizar la continuidad de este tipo de intervenciones multi-
dimensionales que se materializan en el “Programa Nueva Oportuni-
dad”, y que apuntan a la lucha contra la marginación económica y social,  
y contra la violencia, construyendo proyectos de vida individuales y co-
lectivos, persiguiendo entonces la realización efectiva de los derechos y 
el empoderamiento de las y los jóvenes. Es por todo lo expuesto que 
solicito a mis pares me acompañen con el presente Proyecto de comu-
nicación: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita a la Legislatura de 
la Provincia de Santa Fe, el pronto tratamiento y sanción definitiva del 
proyecto de Ley mediante el cual se instituye el "Programa Nueva Opor-
tunidad" como una política pública social e integral cogestionada por la 
Provincia de Santa Fe y cada uno de los Municipios y/o Comunas donde 
se desarrolla”. Este también es un Proyecto que ingresa hoy, si bien lo 
hemos conversado en Comisión, agradezco nuevamente la predisposi-
ción de los Concejales a acompañarme y por darle la celeridad al trata-
miento y solicito su aprobación sobre tablas”. Aprobado. Expte. N°: 
00604 FPCyS. Tipo: Declaración. Autoría: Andrea Ochat. Adhesión: 
Carlos Gómez y Leandro Lamberti. PROYECTO DE DECLARACIÓN: “El 
Concejo Municipal de Sunchales declara de Interés Social y Ciudadano el 
75° Aniversario del Hospital "Dr. Almicar Gorosito", referente de la sa-
lud pública local y regional, con una impronta solidaria e inclusiva, que 



 

 

 

trasciende los límites de la ciudad”. Finalizada su lectura, hace uso de la 
palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Corría el año 1944 y mediante una Ley Provincial se dis-
ponía la construcción de Hospitales Rurales, como un paso previo para 
el ordenamiento de la atención de la salud y la medicina preventiva en 
comunidades rurales. Así se creaba el Hospital Rural “Dr. Almicar Goro-
sito” en la ciudad de Sunchales, para ésta y para las poblaciones vecinas 
de Aldao, Eusebia, Tacural, Las Palmeras, Monigotes, entre otras. Mar-
cado desde su origen por una impronta solidaria e inclusiva, que tras-
ciende los límites de la ciudad, nuestro hospital ha recorrido estos pri-
meros setenta y cinco años brindando a la comunidad la atención pri-
maria de la salud en forma continua y eficiente. Brindando y haciendo 
salud pública. Setenta y cinco años en los que han variado los conceptos, 
las miradas, las políticas. Ello ha generado cambios, evolución; hoy la 
salud es entendida como un valor a cuidar, tanto en lo físico como en lo 
subjetivo y es, por supuesto, una responsabilidad indelegable de la ges-
tión estatal, estrechamente ligada al protagonismo de los trabajadores y 
trabajadoras, pero motivada por la atención de las necesidades indivi-
duales y de la población. La Atención Primaria en el Sistema de Salud 
Pública constituye una fuerte apuesta en pos de la equidad, orientada a 
asegurar el derecho a la salud y el acceso a una atención de calidad de 
los sectores más vulnerables y disponible para todos. En este sentido, 
resulta un compromiso ineludible de quienes adherimos a los princi-
pios de la Salud Colectiva y entendemos que su fortalecimiento es, inde-
fectiblemente, la base de una sociedad más justa e igualitaria. Para ello 
contamos desde hace setenta y cinco años con el Hospital “Almicar Go-
rosito”. Nuestras felicitaciones por supuesto, a todos quienes trabajaron 
y trabajan por brindar Salud Pública de calidad para Sunchales y las po-
blaciones vecinas. Y bueno, es por todo lo expuesto que solicito a mis 
pares me acompañen con el presente Proyecto de Declaración, que ex-
presa: “El Concejo Municipal de Sunchales declara de Interés Social y 
Ciudadano el 75° Aniversario del Hospital "Dr. Almicar Gorosito", refe-
rente de la salud pública local y regional, con una impronta solidaria e 
inclusiva, que trasciende los límites de la comunidad”. Solicito su apro-
bación sobre tablas”.  Pide la palabra el Concejal Oscar Trinchieri 
(PAVS): “Obviamente que voy a estar acompañando este Proyecto. En 
esta seguramente, a tono de broma, el Concejal Lamberti, no me va a 
decir que era Concejal, pero en el año 1994, creo que no era Concejal 
todavía y me va a cargar con esto de que denota el paso del tiempo, en 
el año 1994 siendo Intendente de la ciudad festejábamos los Cincuenta 
años, hacía referencia 75 para atrás, no, no, no era Intendente; y había 
sido también un acto muy importante con grandes personalidades que 
habían dejado mucho por el Hospital, habían hecho mucho, me acuerdo 
del Dr. Plácido Tita, entre otros, y bueno, se me vienen muchos recuer-
dos a la memoria. También que había participado en aquella oportuni-
dad el Gobernador Carlos Alberto Reutemann, que nos había acompa-
ñado en este evento tan importante. Sumarme con mucho júbilo a este 
Proyecto de Declaración  y obviamente que vamos a estar acompañando 
como bien lo decía usted en los fundamentos. Este ámbito de salud pú-
blica para aquellos que tienen dificultades para acceder y que realmen-
te felicitar el trabajo diario de hace tantos años y creo que esto también 
le da sentido al trabajo del Estado y llegar aquellos que de alguna u otra 
manera tienen dificultades a algo tan básico como es la salud. Nada más 
Sra. Presidenta. Obviamente que voy acompañar este Proyecto presen-



 

 

 

tado”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Conce-
jala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Trinchieri. Está pen-
diente entonces la moción de aprobación sobre tablas”. Aprobado. Ex-
pte. N°: 00605DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: Departamento Ejecuti-
vo Municipal. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Fíjase en 
la suma de Pesos ochocientos cincuenta millones, quinientos setenta y 
nueve mil ciento setenta y cinco con cuarenta y cuatro centavos ($ 
850.579.175,44) el total de los gastos corrientes y de capital del Presu-
puesto General de la Administración Municipal, del Concejo Municipal y 
de Organismos Autárquicos, para el Ejercicio 2020, con destino a las 
partidas y finalidades que se detallan en las Planillas que conforman el 
ANEXO V (Presupuesto de Gastos por Objeto). Que en esta materia, se 
aplica el proceso de Presupuesto orientado a resultados, sobre la base 
de Programas que se adjuntan como ANEXOS I Y VI, Y su memoria des-
criptiva como ANEXO II. ARTÍCULO 2º: Determínase en la suma de Pe-
sos seiscientos veinticinco millones setecientos treinta y cuatro mil 
trescientos setenta y nueve con noventa y tres centavos ($ 
625.734.379,93) el cálculo de los Recursos Corrientes destinados a 
atender las Erogaciones a que se refiere el Art. 1°), de acuerdo al detalle 
que figura en las Planillas que conforman los ANEXOS 111Y IV que son 
parte integrante de la presente Ordenanza. ARTÍCULO 3º: Fíjase en la 
suma de Pesos ciento cincuenta y dos millones quinientos ochenta mil 
cuatrocientos ochenta y cinco con cincuenta y un centavos ($ 
152.580.485,51) los Recursos de Capital de la Administración Munici-
pal, de acuerdo al detalle expresado en el ANEXO III. Fijase en la suma 
de Pesos setenta y dos millones doscientos sesenta y cuatro mil tres-
cientos diez con cero centavos ($ 72.264.310,00) las Fuentes de Finan-
ciamiento, y en la suma de Pesos cuarenta y tres millones novecientos 
ochenta mil setecientos veintiuno con cincuenta y nueve centavos ($ 
43.980.721,59) las Aplicaciones Financieras. ARTÍCULO 4º: Establécese 
como consecuencia de lo estipulado en los articulas precedentes, el si-
guiente balance financiero preventivo según Anexo VII (Cuenta Ahorro 
Inversión Financiamiento):  
Ingresos Corrientes   $ 625.734.379,93 
Erogaciones Corrientes    $-584.232.326,85 
Ahorro Corriente     $    41.502.053,08 
Recursos de Capital    $ 152.580.485,51 
Erogaciones de Capital    $-222.366.127,00 
Resultado Financiero    $-   28.353.588,41 
Fuentes Financieras    $    72.264.310,00 
Aplicaciones Financieras    $-   43.980.721,59 
ARTÍCULO 5º: Fíjase la Planta de Personal de acuerdo al siguiente deta-
lle; Concejo Municipal: 6, Secretaria Concejo Municipal: 4, Contratados 
Concejo Municipal: 5, Funcionarios del Departamento Ejecutivo: 17, 
Planta Permanente: 215 y Contratados: 178; totalizando 425 personas.- 
ARTÍCULO 6º: Derógase la Ordenanza 2759/2018 y modificatorias.- 
ARTÍCULO 7º: Incorpórase como Anexo A de la presente la siguiente 
documentación: Anexo I. Estructura Programática. Anexo II. Políticas 
Presupuestarias. Anexo III. Cálculo de Recursos por Carácter Económi-
co. Anexo IV. Cálculo de Recursos por Rubro. Anexo V. Presupuesto de 
Gastos por Objeto. Anexo VI. Presupuesto de Gastos por Estructura Pro-
gramática. Anexo VII. Cuenta Ahorro Inversión y Financiamiento - CAIF. 
ARTÍCULO 8º: Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al 
Concejo Municipal para su consideración”. Finalizada la lectura, pide la 



 

 

 

palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS):”Gracias Presidenta. 
Tarea nada sencilla hacer un Presupuesto para el año que se avecina, 
fundamentalmente con los vaivenes que sufrimos desde lo económico y 
desde las políticas que se van definiendo, que afectan lo económico. De-
bo decir en primera instancia que el Departamento Ejecutivo Municipal 
ha tomado como referencia para el ajuste inflacionario del año próximo 
el Proyecto del Presupuesto que se presentó en la Nación, que es la úni-
ca que, bueno, la única referencia más o menos formal que es del treinta 
y cinco por ciento. Entonces los números de la mayoría de las Partidas, 
salvo aquellas en las que se han decidido hacer cosas nuevas, y decía, 
han aumentado, se han incrementado en función de ese treinta y cinco 
por ciento que obviamente durante el trascurso del ejercicio deberemos 
revisar, de hecho hoy, no sé si el último o el Proyecto siguiente es una 
reconducción de Partidas que evidentemente son necesarias. También 
debo decir que seguramente cuando lo analicemos en Comisión y ten-
gamos la documentación más ampliada, fundamentalmente, a las plani-
llas de trabajo con las que realizan sus cálculos la gente del área de Eco-
nomía. También se previeron entiendo que dos aumentos de la Unidad 
de Cuenta Municipal en dos períodos. No recuerdo ahora los porcenta-
jes, pero bueno están también estipulados y uno los va visualizando 
cuando tiene, puede observar el progreso que va haciendo obviamente 
la Tasa General de Inmuebles Urbanos y Rurales así como también el 
Derecho de Registro e Inspección. Eso como información general que 
obviamente después deberá ser analizada como información ya más 
específica en lo referido al Proyecto de Ordenanza se fija en el Artículo 
1º la suma de Pesos ochocientos cincuenta millones, quinientos setenta 
y nueve mil ciento setenta y cinco con cuarenta y cuatro centavos el To-
tal de los Gastos Corrientes y de Capital del Presupuesto General de la 
Administración Municipal del Concejo Municipal y de Organismos Au-
tárquicos para el Ejercicio 2020, de acuerdo a los Anexos que se adjun-
tan. En el Artículo 2º) determina en la suma de Pesos seiscientos veinti-
cinco millones setecientos treinta y cuatro mil trescientos setenta y 
nueve con noventa y tres centavos el cálculo de los Recursos Corrientes 
destinados a atender las Erogaciones a que se refiere el Artículo 1°. El 
Artículo 3º fija en la suma de Pesos ciento cincuenta y dos millones qui-
nientos ochenta mil cuatrocientos ochenta y cinco con cincuenta y un 
centavos los Recursos de Capital de la Administración Municipal, de 
acuerdo al detalle expresado en el Anexo III. Fíjase en la suma de Pesos 
setenta y dos millones doscientos sesenta y cuatro mil trescientos diez 
con cero centavos las Fuentes de Financiamiento, y en la suma de Pesos 
cuarenta y tres millones novecientos ochenta mil setecientos veintiuno 
con cincuenta y nueve centavos las Aplicaciones Financieras. Como con-
secuencia de lo estipulado en los artículos precedentes el Balance Fi-
nanciero Preventivo se compone de la siguiente manera: Ingresos Co-
rrientes: $ 625.734.379,93. Erogaciones Corrientes en negativo: $ -
584.232.326,85. Ahorro Corriente: $ 41.502.053,08. Recursos de Capital 
$ 152.580.485,51. Erogaciones de Capital en negativo: $ -22.366.127,00; 
Resultado Financiero en negativo: $ -28.353.588,41. Fuentes Financie-
ras: $ 72.264.310. Aplicaciones Financieras en negativo: $ -
43.980.721,59. En el Artículo 5º fija la Planta de Personal de acuerdo al 
siguiente detalle: Concejo Municipal: 6. Secretaria Concejo Municipal: 4. 
Contratados Concejo Municipal: 5. Funcionarios del Departamento Eje-
cutivo: 17. Planta Permanente: 215 y Contratados: 178, totalizando 425 
personas. El Artículo 6º deroga la Ordenanza que definía el Presupuesto 



 

 

 

anterior y sus modificatorias. Y el Artículo 7º incorpora todos los 
Anexos relacionados con las partidas. Para brevemente repasar algunos 
de los ítems más importantes analizando el Cálculo de Recursos por 
Rubros y el Presupuesto Gastos por Objeto mencionar algunas Partidas, 
las más importantes como Coparticipación Impuestos Nacionales $ 
126.000.000. Coparticipación Ingresos Brutos, redondeo las cifras, $ 
87.000.000. Coparticipación de Patentes $ 52.000.000. Coparticipación 
Impuesto Inmobiliario $ 26.000.000. El Total de Coparticipación de Im-
puestos es $ 294.000.000. Como Otros Tributarios: Patentes: $  
4.000.000. Otros Ingresos: $ 11.000.000. $ 502.000.000. Fomento Em-
prendimientos Empresariales $ 1.000.000. Multas Convenio 3975 $ 
5.000.000, Como Total de Otros Tributarios $ 25.000.000. Y como Total 
de Ingresos Tributarios $ 320.000.000. Como Ingresos No Tributarios, 
la Tasa General de Inmuebles Urbanos $ 40.000.000, la Tasa General de 
Inmuebles de Ejercicio Anteriores $ 6.000.000, el Derecho de Registro e 
Inspección $ 150.000.000, la Tasa General de Inmuebles Rurales $ 
4.000.000, la Tasa de Seguridad Derechos de Registro e Inspección $ 
2.800.000, La Tasa de Actividades Administrativas y Otros Préstamos $ 
5.000.000. Tasa de Edificación, Delineación y Catastro $ 4.000.000, Ser-
vicios Cloacales y Control $ 17.000.000. Tasas Suburbana casi $ 
2.000.000, Fondo de Obras Solidario $ 17.900.000, Derecho de Registro 
e Inspección de Ejercicios Anteriores $ 6.500.000 y la Tasa Suburbana 
de Ejercicios Anteriores $ 250.000, totalizando como Tasas $ 
267.196.000. Como Otros Recursos: Convenio de pago Patentes $ 
15.000.000. Dentro de Otros Derechos lo que totaliza en cuanto a Dere-
chos además del Derecho de Ocupación de Vía Pública que era el que 
había emitido $ 16.000.000 totaliza $ 34.000.000. O sea como total de 
Ingresos No Tributarios la suma es de $ 304.000.000. Como Recursos 
Propios de Capital se incorpora la venta de lotes por Plusvalía, esto ya lo 
teníamos en los Presupuestos anteriores de $ 10.665.000. Después co-
mo Transferencias de Capital del sector privado se coloca el aporte del 
Grupo Sancor Seguros para el traslado de la Planta de Residuos GIRSU 
de $ 18.000.000. Aprovecho para, no tiene nada que ver, pero aprove-
cho para decir algo que el Presidente del GIRSU es el Presidente Comu-
nal de la localidad de Raquel, partir entiendo yo de la última reunión 
que se ha realizado. Como decía el Total del Sector Privado son $ 
18.000.000. Después bueno, Aportes de la Nación y Aportes de la Pro-
vincia que totalizan $ 126.000.000. Obtención de préstamos, en donde 
se sigue con la gestión del préstamo del ENOHSA para la Red de Cloacas 
de $ 42.000.000 lo que da total general mencionado de $ 
850.579.175,44. Como Gastos más importantes, reitero que los Recurso 
que mencioné hasta el momento también fueron los más importantes 
de los que se consideran más significativos en cuanto a su monto. En 
este caso Gastos en Personal, como Personal Permanente el gasto es de 
$ 236.000.000, como Personal temporario el gasto es de $ 186.000.000, 
totalizando $ 422.000.000. En Bienes de Consumo como total de pro-
ductos alimentarios, agropecuarios y forestales, siempre hablando de 
gastos $ 8.000.000. Textiles y vestuario $ 2.800.000. Combustibles y 
Lubricantes $ 14.000.000. Total de Otros Bienes de Consumo $ 
19.000.000. Total de Servicios Básicos $ 4.525.000. Mantenimiento y 
Limpieza $ 2.000.000. Total de Servicios técnicos y profesionales $ 
19.000.000. Primas y Gastos de Seguro $ 24.000.000, aproximadamente 
$ 23.843.000. Como Total de Servicios no Personales, los ya menciona-
dos, $ 64.606.434,67. Como Bienes de Uso, en Construcciones Bienes de 



 

 

 

domino privado $ 28.428.000 y Construcciones en Bienes de Dominio 
Público $ 187.348.l27, totalizando $ 215.776.127,00. Y como Maquina-
rias y Equipos a incorporar esto, como gastos $ 2.309.000. En cuanto a 
lo relacionado con Transferencias: en Becas $ 1.087.900. Como Ayudas 
Sociales Económicas $ 3.732.000. Para mencionar los más importantes 
Presupuesto Participativo son casi $ 6.000.000, $ 5.879.000. Lo que to-
taliza las Transferencias al Sector Privado para financiar gastos Corrien-
tes la suma de $ 14.766.000. Después como Transferencias al Sector 
Público Nacional, al Sector Público Provincial y al Sector Público Muni-
cipal para financiar gastos Corrientes el total es de $ 28.000.000. Aquí 
como todos saben están lo que normalmente decimos Transferencias  
Corrientes, el SAMCo, la Comisaría, la Guardia Rural Los Pumas, a las 
distintas Comisiones y se destaca por encima de los otros lo que corres-
ponde al Fondo de Asistencia Educativa que tiene $ 8.000.000. Como 
total de Transferencias son $ 46.000.000. Es indudable que todo esto 
deberemos analizarlo más profundamente, la información es más prolí-
fera de lo que trate de resumir, hice hincapié en, por supuesto, en el ar-
ticulado de la Ordenanza y en lo que se desprende de los ingresos y 
egresos, las partidas con mayores movimiento. Seguramente vamos a 
necesitar del aporte de los funcionarios del área. Así que solicito Sra. 
Presidenta su pase a Comisión y bueno, convocar a los, por supuesto 
también a los Concejales electos, porque evidentemente esta situación 
se da cada vez que estamos en un año donde hay elecciones, en donde 
es necesario que participen también porque evidentemente va a ser ne-
cesaria su opinión sobre un año en el cual ellos van a tener que legislar. 
Es moción Señora Presidenta el pase a Comisión del Proyecto”. Hace uso 
de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Lamberti. Es moción entonces”. 
Aprobado. Expte. N°: 00606 DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: Departa-
mento Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 
1º: Determínase que serán dos (2) las Secretarías que contribuirán con 
la Intendencia Municipal. ARTÍCULO 2º: Designase a las dos Secretarias 
con los nombres de Secretaría de Desarrollo y Secretaría de Gestión. 
ARTÍCULO 3º: La Secretaría de Desarrollo ejercerá las facultades y 
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 
2756, Leyes y Decretos provinciales, Ordenanzas, Decretos y Resolucio-
nes Municipales, inherentes al cargo de Secretaria/o en relación a las 
decisiones en temas referidos a la educación, salud, convivencia, pro-
ducción, cooperativismo y cultura. Serán funciones, atribuciones y fa-
cultades de la Secretaría de Desarrollo: * Propiciar y asegurar las políti-
cas necesarias para el desarrollo del ser humano garantizando sus de-
rechos, en un esfuerzo colectivo, que encamine a la ciudad a la prospe-
ridad sostenible, equitativa y sobre todo inclusiva. Utilizando y creando, 
todas las facultades, recursos y atribuciones que le competen al área. * 
Firmar junto al Intendente Municipal las normativas, Ordenanzas, De-
cretos y Resoluciones que sean pertinentes al área. Tendrá bajo su di-
recta jurisdicción el funcionamiento de dos (2) Subsecretarias y tres (3) 
Coordinaciones: • Subsecretaría de Producción y Cooperativismo. • 
Subsecretaría de Educación, Salud y Convivencia. • Coordinación de 
Ciencia y Tecnología. • Coordinación de Promoción de Derechos. • 
Coordinación de Cultura y Promoción Territorial. 1. Subsecretaría de 
Producción y Cooperativismo: Tiene como objetivo diseñar políticas de 
desarrollo sostenible que impulsen la productividad y competitividad 
local, priorizando las estructuras cooperativas y consensuando con los 



 

 

 

sectores públicos y privados. Funciones: * Promover las políticas de 
desarrollo del sector industrial, comercial, de servicios potenciando la 
mirada de cadena de valor, los espacios de articulación entre actores 
sociales y económicos y la sustentabilidad de los proyectos. * Promover 
y fortalecer el sistema cooperativo, la economía social y el empleo. * Di-
namizar la oficina de empleo. * Brindar apoyo a las organizaciones em-
presariales locales, fomentar la diversificación productiva, formación 
profesional y dirigencial, la creatividad y la innovación. * Coordinar con 
las instituciones y cooperativas locales las políticas tendientes al forta-
lecimiento y formación de cooperativas y mutuales. * Generar un pro-
grama de Capacitación y asistencia técnica en Cooperativismo y Mutua-
lismo. * Fomentar la articulación de programas destinados al apoyo de 
la economía social tanto con el desarrollo económico como con las polí-
ticas sociales. * Difundir las herramientas de apoyo financiero disponi-
bles y promover su acceso. * Promover acciones a favor del desarrollo 
de la calidad y cultura productiva, que contribuyan a la sustentabilidad 
de los Emprendimientos de Economía Social. * Fomentar la ruralidad y 
el control de los productos fitosanitarios. * Articular acciones con la Re-
gión, reforzándolas en el marco del Programa de Competitividad y los 
Debates Estratégicos Regionales. Dependerán de esta área: 1.1. Oficina 
de Empleo: Serán funciones de la Oficina de Empleo: * Favorecer el en-
cuentro entre demandas y ofertas de empleo y trabajar en conjunto con 
la coordinación de Producción y Cooperativismo. * Brindar servicio tan-
to a las personas que buscan lograr o mejorar su inserción en el empleo 
como a las empresas que necesitan contratar personal. * Generar pro-
gramas de inserción laboral. * Orientar y derivar a los postulantes hacia 
actividades de capacitación y formación profesional para mejorar sus 
condiciones de empleabilidad. * Fomentar y difundir el Monotributo 
Social. * Fortalecer la oficina de empleo e impulsar estrategias de em-
pleo y autoempleo. * Gestionar programas nacionales y provinciales. * 
Gestionar los Programas de Crédito y Microcréditos con fondos locales. 
1.2. Coordinación de Ciencia y Tecnología: Tendrá entre sus funcio-
nes: * Trabajar en un Programa de Uso Eficiente de la Energía y de Utili-
zación de energías renovables en el sector productivo. * Impulsar la 
puesta en marcha de un programa de eficiencia energética para los sec-
tores productivos y comerciales. Estarán a su cargo: 1.2.1. Área Indus-
trial 1.2.2. Centro Municipal Tecnológico 1.2.3. Casa del Empren-
dedor 1.2.1. Área Industrial Serán sus funciones: * Coordinar las ac-
ciones tendientes al buen desempeño de las Áreas Industriales del mu-
nicipio. * Gestionar ante los organismos pertinentes los proyectos y 
programas que tiendan a la mejora de la infraestructura y del funcio-
namiento de las áreas industriales. * Articular con otras áreas del muni-
cipio el desarrollo de infraestructura productiva. * Gestionar la amplia-
ción del área Industrial y obras de infraestructuras necesarias. * Gestio-
nar el proyecto de generación de energía para la ciudad. * Fortaleci-
miento de la Casa del Emprendedor y desarrollo de nuevos emprendi-
mientos tecnológicos. 1.2.2. Centro Municipal Tecnológico: Serán 
funciones de esta área: * Incentivar la conciencia científico-tecnológica 
en las generaciones que serán las responsables de guiar el desarrollo 
productivo y tecnológico de la industria de nuestro país. *Ampliar cono-
cimientos en el área científica para el desarrollo de experiencias y tra-
tamiento de nuevas investigaciones como así también aquellas iniciati-
vas de emprendimientos factibles de concretarse en nuestra ciudad. 
1.2.3. Casa del Emprendedor: Serán sus funciones: * Promover las po-



 

 

 

líticas de desarrollo del sector industrial, comercial, de servicios de tu-
rismo y rural potenciando la mirada de cadena de valor así como los 
espacios de articulación entre actores sociales y económicos. * Promo-
ver y articular programas de capacitación para pequeñas empresas. * 
Continuar el apoyo al emprendedorismo, la asociatividad y la vincula-
ción entre el sector productivo y del conocimiento. * Continuar traba-
jando con las empresas con el objetivo de establecer los problemas más 
relevantes, necesidades y restricciones. * Acordar agendas conjuntas. * 
Fortalecer el sistema de microcrédito municipal. * Creación del Centro 
de Información para el Empresario (CIE). * Fortalecer las actividades de 
las cadenas productivas. * Fomentar el Desarrollo Rural, las buenas 
prácticas productivas y el desarrollo de otros productos. * Puesta en 
marcha del Programa Sunchales Emprende. * Valorizar las actividades 
relacionadas al turismo rural, mejorando espacios y coordinando accio-
nes con empresas e instituciones (Ruta de la Leche y Centro Comercial a 
Cielo Abierto). * Participar en la iniciativa del proyecto de turismo Ruta 
de la Leche. * Colaborar con el proyecto Centro Comercial a Cielo Abier-
to. * Generar programas de apoyo a las empresas locales para que pue-
dan calificar como proveedores del estado municipal, provincial y/o 
nacional. * Promover emprendimientos de la economía verde. 2. Subse-
cretaría de Educación, Salud y Convivencia: Serán sus funciones: * Ge-
nerar políticas públicas para el desarrollo y empoderamiento de los 
ciudadanos y las ciudadanas a partir de un trabajo interdisciplinario, 
intersectorial e interinstitucional de manera de garantizar el acceso a 
todos los derechos humanos fundamentales. * Fomentar el desarrollo 
de políticas deportivas, de salud, educativas como herramienta para el 
desarrollo, inclusión e integración de los diversos grupos etarios. Ten-
drá a su cargo las siguientes áreas y Coordinación: 2.1. EMI 2.2. FAE 
2.3. Becas 2.4. Cedis 2.5. Biblioteca 2.6. Salud 2.6.1. Centro Munici-
pal de Salud Animal 2.6.2. Centros de Salud 2.6.3. Alimentación Sa-
ludable 2.7. Centros de Cuidado Infantil 2.8. Discapacidad 2.9. 
Adultos mayores 2.10. Juventudes 2.11. Deportes 2.12. Coordina-
ción de Promoción de Derechos: Serán sus funciones la coordinación 
y ejecución de los programas y acciones tendientes a garantizar el acce-
so a los derechos humanos fundamentales. 2.12.1. Políticas de inclusión 
2.12.2. Servicio Local de Promoción y Protección de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes 2.12.3. Centro de Atención y Orientación a 
la Víctima de violencia Familiar y Sexual 2.12.4. Consumo Problemático 
de Sustancias 3. Coordinación de Cultura y Promoción Territorial: Ten-
drá como funciones: * Promover el desarrollo de todas las manifesta-
ciones artísticas de la ciudad con el claro objetivo de integrar, incluir y 
garantizar la igualdad, fortaleciendo el aprendizaje de los saberes múl-
tiples, el disfrute del arte y el espectáculo en todas sus expresiones y el 
fomento de todas las formas de construcción de ciudadanía. * Promover 
acciones de promoción territorial, fomentando el turismo, en su perfil 
educativo, laboral y de ocio, promocionando las actividades culturales, 
deportivas, laborales y comerciales que se realicen en la ciudad, impul-
sando el perfil receptivo del turismo local. * Posicionar a la ciudad de 
Sunchales como un referente a nivel regional, visibilizándola a nivel in-
ternacional a través de una imagen definida por una ciudad marca. * 
Coordinación del protocolo municipal. Esta dependencia tendrá a su 
cargo las siguientes áreas: 3.1. Dirección de Comunicación 3.2. Sub-
dirección de Liceo Municipal 3.3. Subdirección de Museo y Archivo 
Histórico Municipal 3.4. Talleres Barriales 3.5. Casa de la Cultura 



 

 

 

3.6. Banda Municipal 3.7. Coro Municipal 3.1. Dirección de Comu-
nicación: La misma tendrá las tareas de informar a la comunidad y la 
relación con los medios de comunicación. * Proponer y desarrollar la 
política de comunicación pública en la Administración Municipal. * Co-
municar y difundir la gestión municipal. * Posicionar la marca Ciudad de 
Sunchales. * Coordinar la comunicación con las distintas áreas del mu-
nicipio. * Administrar la relación comunicacional entre el Municipio y 
los medios de comunicación. * Elaborar los discursos y mensajes del 
Intendente. * Definir e implementar las políticas de acción tendientes a 
la divulgación oportuna de las acciones, programas y proyectos desa-
rrollados por las entidades adscritas y vinculadas a la Administración 
Municipal. * Redactar y corregir gacetillas, publicar comunicados, in-
formar a los medios las actividades públicas oficiales de los funciona-
rios. ARTÍCULO 4º: La Secretaría de Gestión ejercerá las facultades y 
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nro. 
2756, Leyes y Decretos Provinciales, Ordenanzas, Decretos y Resolucio-
nes Municipales, inherentes al cargo de Secretaria/o en relación a las 
decisiones de Administración, Finanzas, Obra Pública, Servicios a la 
Comunidad, Control y demás áreas que correspondan, teniendo entre 
sus principales objetivos lograr un ordenamiento y control de los pro-
cesos administrativos vigentes con el fin de alcanzar una correcta asig-
nación de los recursos. Serán sus funciones: * Asistir y asesorar en la 
administración de los recursos y el patrimonio municipal, en particular, 
desarrollando las funciones conducentes a optimizar la recaudación y 
administrar el sistema presupuestario y financiero del Municipio. * Ve-
lar por la correcta prestación de los servicios municipales y de la obra 
pública. * Contribuir a la fiscalización de los usos del suelo, la obra pri-
vada, los servicios urbanos y el mantenimiento del patrimonio munici-
pal. * Registrar y custodiar el patrimonio municipal y asegurar los bie-
nes. * Ser responsable por la correcta prestación de servicios municipa-
les. * Entender en la relación entre el Departamento Ejecutivo y el Con-
cejo Municipal, incluyendo la elevación de los proyectos de Ordenanza, 
previa autorización del Ejecutivo Municipal. * Convocar las reuniones 
de Gabinete. * Coordinar los espacios de formación de la sociedad civil. 
* Firmar junto al Intendente Municipal las normativas, Ordenanzas, De-
cretos y Resoluciones que sean pertinentes al área. Tendrá bajo su di-
recta jurisdicción el funcionamiento de tres (3) Subsecretarias y una (1) 
Coordinación. • Subsecretaria de Infraestructura Urbana y Rural • 
Subsecretaria de Ambiente y Servicios a la Comunidad. • Subsecre-
taria de Hacienda y Finanzas. • Coordinación Asesoría Jurídica. 1. 
Subsecretaría de Infraestructura Urbana y Rural. Serán sus funciones: * 
Contribuir al compromiso de la administración municipal, al desarrollo 
sustentable a través de actos de planificación y gestión de territorio y su 
infraestructura y de la fiscalización de los usos del suelo, la obra priva-
da, los servicios urbanos y el mantenimiento del patrimonio municipal. 
* Planificar, programar y ejecutar las obras públicas a realizar por ad-
ministración municipal, dando una mirada desde el desarrollo local, 
promoviendo la generación de infraestructuras que incluyan a toda la 
comunidad y favorezcan la competitividad. De ella dependerá: 1.1. 
Subdirección de Obras Privadas 1.2. Subdirección de Obras Públi-
cas 1.2.1 Área de Zona Rural 1.3. Subdirección de Desarrollo Ur-
bano 1.3.1. Área de Arbolado y Espacios Públicos 1.3.2. Catastro 
1.1. Subdirección de Obras Privadas: Serán sus funciones: * Revisar, 
formular y aplicar el Reglamento de Edificación; dictaminar sobre usos 



 

 

 

de suelo; realizar certificaciones; * Informar sobre modificaciones tribu-
tarias con motivo de mejoras por afectación de la obra pública; * Expe-
dirse respecto de consultas técnicas referidas a dominio, título, datos y 
condiciones del parcelamiento rural y urbano. 1.2. Subdirección de 
Obras Públicas: Serán sus funciones: * Planificar, programar y ejecutar 
las obras públicas a realizar por administración municipal. * Planificar, 
programar, prestar y supervisar los servicios públicos municipales; * 
Elaborar y ejecutar planes de mantenimiento mejoramiento de los es-
pacios públicos; * Planificar, ejecutar y supervisar tareas a desarrollar 
en los talleres de mantenimiento del Corralón Municipal y sus depen-
dencias. De esta subdirección dependerán: 1.2.1. Área de Zona Rural 
1.2.1.1. Mantenimiento de Caminos 1.2.1.2. Escurrimiento Hídrico 
Urbano y Rural: Serán sus funciones: * Responsabilizarse del mante-
nimiento de la red vial rural y los canales y desagües rurales; * Coordi-
nar acciones con Vialidad Provincial en lo referente a convenio de mejo-
rado de caminos rurales; y coordinar acciones con el Comité de Cuenca 
Castellanos Zona Norte, en lo referente a reacondicionamiento de cana-
les. Serán dependencias a su cargo: 1.2.2. Función Interna. 1.2.2.1. 
Sección Taller. 1.2.3. Suministros. 1.2.4. Proyectos. 1.3. Subdirec-
ción de Desarrollo Urbano: Serán sus funciones: * Controlar la aplica-
ción de las ordenanzas de operación física sobre el territorio; * Promo-
ver la conservación y defensa del patrimonio construido y paisajístico 
de la ciudad; * Elaborar normas jurídico-administrativas tendientes a 
encauzar en forma orgánica y adecuada la evolución del territorio. Se-
rán dependencias a su cargo: 1.3.1. Área de Arbolado y Espacios Pú-
blicos: Serán sus funciones: * Desarrollar las tareas de relevamiento y 
corrección de Arbolado Público; * Diseñar planes de forestación; * Ins-
peccionar para la elaboración de dictámenes de extracción de especies; 
* Relevamiento del estado fitosanitario de las especies arbóreas y for-
mulación de tratamientos en los casos que sea necesario. 1.3.2. Catas-
tro: Serán sus tareas efectuar visación previa de expedientes catastra-
les, actualizar permanentemente los datos referidos al Servicios de Ca-
tastro e Información Territorial (S.C.I.T.). 2. Subsecretaría de Ambiente 
y Servicios a la Comunidad: Serán sus funciones: * Gestionar y supervi-
sar la prestación de los servicios municipales y la correcta aplicación las 
Ordenanzas a través del control y el sistema de sanciones correspon-
dientes. * Trabajar en la coordinación y prestación de los servicios con 
los que el Municipio cumple en los espacios públicos de la ciudad. * 
Responsabilizarse por el estado y mantenimiento de los espacios públi-
cos de la ciudad. * Ejercitar el poder de policía que compete a la Munici-
palidad en lo concerniente a: a) Ejercer funciones de control de las dis-
tintas actividades habilitadas y de moralidad pública. b) Habilitación de 
taxis, agencias de remises y transportes escolares. c) Normas regulado-
ras de Cartelería en la vía pública. De ella dependerán. 2.1. Subdirec-
ción de Saneamiento Ambiental 2.2. Subdirección de Servicios Pú-
blicos 2.3. Unidad Polivalente de Control. 2.4. ASSAL 2.5. Cuerpo de 
Inspectores 2.6. Cementerio 2.1. Subdirección de Saneamiento 
Ambiental: Serán sus funciones: * Responsabilizarse de las tareas de 
programación, ejecución y seguimiento de la Educación Ambiental; * 
Colaborar con el Departamento de Juzgado de Faltas en tareas técnicas 
de información, auditoría/inspección, seguimiento/sanción respecto de 
la temática en particular; * Constatar situaciones de contaminación real 
o potencial de todo orden e índole; * Programación, ejecución y segui-
miento de programas de desarrollo sustentable local. Tendrá a su cargo 



 

 

 

el área de: 2.1.1. Inspección y Control. 2.2. Subdirección de Servi-
cios Públicos: Serán sus funciones: * Planificar y organizar las tareas 
tendientes a la optimización de los servicios básicos esenciales, contro-
lar la calidad de los servicios, coordinar entre las distintas áreas de eje-
cución, dependientes de la coordinación en lo que refiere a los servicios 
públicos. * Coordinar las actividades de los jefes de las distintas Áreas 
de Ejecución. * Investigar, realizar estudios de factibilidad, anteproyec-
tos y proyectos, gestiones de obras relacionadas con los diferentes ser-
vicios, que permitan mejorar la eficiencia de los mismos, minimizando 
el impacto ambiental y económico. * Realizar las tareas de: Limpieza 
integral de la ciudad (barrido), Recolección de residuos: domiciliarios, 
orgánicos, industriales, chatarra, restos de las podas de patios, etc; Ser-
vicio de Riego, Mantenimiento de servicios de cloacas. * Alumbrado pú-
blico; mantenimiento y mejora de la infraestructura existente, reempla-
zando las luminarias de vapor de sodio por lámparas de tipo LED o de 
inducción magnética. 3. Subsecretaría de Hacienda y Finanzas: Serán 
sus funciones: * Formular, ejecutar y supervisar la política tributaria y 
el presupuesto general de la municipalidad. * Dar directivas y orienta-
ciones técnicas en la elaboración, difusión e implementación de políti-
cas tributarias, a fin de optimizar la recaudación impositiva, y lograr 
una adecuada relación entre el Municipio y la comunidad. * Implemen-
tar políticas de recaudación y distribución de las rentas municipales, 
provenientes de regímenes impositivos, coparticipación de impuestos, 
cánones por concesiones y demás recursos financieros de la Municipa-
lidad. * Administrar títulos, acciones y otros valores inmobiliarios que 
posea el Municipio, sus rentas y demás operaciones con los mismos. * 
Registrar y custodiar el patrimonio municipal y asegurar los bienes. * 
Fijar políticas de fiscalización, tendientes al cumplimiento de las Orde-
nanzas Tributarias y de Rendición de Cuentas. * Elaborar, difundir e 
implementar políticas tributarias, a fin de optimizar la recaudación im-
positiva, y lograr una adecuada relación entre el Municipio y la comuni-
dad. * Velar por el cumplimiento de las disposiciones vigentes en los 
cuales tiene intervención, formulando observación a todos aquellos ac-
tos que no cumplan con los requisitos formales básicos. * Elaborar y 
suscribir la "Memoria y Balance General Anual" e intervenir en los "Ba-
lances Mensuales". * Ser responsable de la remisión en tiempo y forma 
al Concejo Municipal de la Rendición de Cuentas Anual e informar en el 
marco de las normas vigentes, las políticas y acciones de gobierno en su 
materia. * Realizar por terceros idóneos e independientes, la auditoría 
anual correspondiente, implementándolas recomendaciones que la 
misma realice. * Facilitar el control externo por Auditorías del Tribunal 
de Cuentas de la Provincia o contratadas a terceros a solicitud del Con-
cejo Municipal, sobre la gestión financiera y patrimonial que documenta 
y contabiliza, poniendo a disposición todos los compromisos, registros, 
balances y estados fehacientes de las operaciones tomando en cuenta 
sus observaciones para el perfeccionamiento del sistema contable mu-
nicipal. * Confeccionar estudios e informes especiales que le sean re-
queridos. * Efectuar análisis de la evolución de la situación financiera de 
la Municipalidad y sus perspectivas y planificar en un marco de previ-
sión posible. * Colaborar con la Secretaría en la elaboración de progra-
mas para el recupero de créditos municipales en mora. * Efectuar las 
intimaciones y pedidos de aclaración de los contribuyentes, cuando lo 
considerare procedente. * Supervisar, verificar y fiscalizar a través del 
Organismo Fiscal el cumplimiento de las Ordenanzas vigentes referidas 



 

 

 

a la percepción de tasas, derechos y contribuciones para mejoras. * In-
tegrar las comisiones de evaluaciones de proyectos y licitaciones referi-
das al tema de su competencia. * Supervisar la determinación del costeo 
de Obras por Administración y demás ejecuciones de programas. * In-
tervenir preventivamente en todas las erogaciones que realice el Poder 
Ejecutivo Municipal. * Autorizar compensaciones de deudas y devolu-
ciones de repetición de tributos. Tendrá a su cargo: 3.1. Subdirección 
de Tesorería 3.2. Subdirección de Contaduría General 3.2.1. Depar-
tamento de Archivo Municipal 3.3. Subdirección de Compras y Con-
trataciones 3.4. Subdirección de Recaudaciones 3.5. Área de Ges-
tión de Cobranza 3.6. Departamento de Patentes 3.7. Departamen-
to de Fiscalización 3.1. Subdirección de Tesorería: Serán sus funcio-
nes: * Ordenar y verificar la correcta realización del movimiento de 
fondos y valores del municipio, y efectuar periódicamente los arqueos 
de caja. * Percibir y custodiar todos los ingresos que por cualquier con-
cepto se perciban en forma directa o indirecta para la Municipalidad. * 
Intervenir en los pagos de todas las obligaciones de la Municipalidad, 
incluidos los haberes del Personal Municipal, conforme a las normas 
vigentes y efectuar las rendiciones a la Subdirección de Contaduría. * 
Mantener los fondos en efectivo para pagos menores cuyos montos y 
usos determinará la Subdirección de Contaduría, efectuando el control 
permanente de los mismos. * Los fondos a los que se hace referencia en 
el apartado inmediato anterior, deberán ser rendidos una vez invertido 
un 70%, aun cuando los mismos no hayan sido autorizados. * Disponer 
el registro y rendición de cuenta, movimiento diario de fondos por par-
te de los cajeros, quienes están bajo su dependencia, y efectuar diaria-
mente los depósitos en las cuentas corrientes habilitadas. * Confeccio-
nar diariamente planilla con detalle de pagos y saldos, remitiendo co-
pias a la Dirección General de Administración y Rentas. * Recibir, custo-
diar y efectuar la devolución de valores en garantía de contrataciones, 
con órdenes de ingreso y devolución que emita la Subdirección de Con-
taduría. * Realizar en acuerdo con la Subdirección de Contaduría, los 
movimientos contables que se ajustarán al plan de cuentas vigente. * 
Elaborar y suscribir el balance  financiero anual del estado de ingresos y 
egresos reales para su posterior elevación, en tiempo y forma, a la Sub-
secretaria de Hacienda y Función Pública, para su publicación. * Efec-
tuar depósitos y/o giros derivados de la distribuci6n de fondos, ante la 
presunción de irregularidad de cumplimiento de las disposiciones lega-
les, por escrito elevar la inmediata información a la Subsecretaria de 
Hacienda y Función Pública, indicando el carácter presunto o real. * En-
tender en el régimen de coparticipación, comunicando a la Subsecreta-
ria de Hacienda y Función Pública. * Cuando éstas sean acreditadas en 
las cuentas correspondientes, también lo hará saber cuándo así no su-
cediera. * Remitir mensualmente al Concejo Municipal el Balance men-
sual de Tesorería. 3.2. Subdirección de Contaduría General: Serán 
sus funciones: * La supervisión de que todas las operaciones del Muni-
cipio se encuentren con la documentación de respaldo adecuada y se 
registren de modo que permitan la confección de los estados y balances 
exigidos por las normas en vigencia. * Recibir denuncias referidas a sus 
controles determinando su validez, iniciando las medidas disciplinarias 
correspondientes. * Exigir que todos los estados contables, patrimonia-
les y de fondos se encuentren en tiempo y forma, y confeccionados se-
gún lo regule las normas existentes. * Dictar funciones y gestiones a 
cumplir por la Tesorería en lo que compete a su intervención. * Dictar 



 

 

 

plazos para el cumplimiento de las normas a las demás reparticiones a 
su requerimiento y establecer las medidas disciplinarias por los incum-
plimientos. * Administrar en tiempo y forma todas las documentaciones 
recibidas y confeccionadas. * Coordinar y asesorar para el fiel cumpli-
miento de todas las Ordenanzas, Decretos, Resoluciones, Reglamenta-
ciones sobre procedimientos contables a realizar por partes de otras 
reparticiones municipales. * Asegurar que el Presupuesto anual se en-
cuentre terminado en tiempo y forma para ser elevado al Honorable 
Concejo Deliberante. * Cuando la Contaduría por sí misma o cuando se 
le denuncien actos u omisiones susceptibles de producir perjuicios o 
cuando adquiera la presunción de que existe irregularidad que ocasione 
perjuicio al Estado Municipal por parte de algunos agentes de la Admi-
nistración Municipal, puede de oficio determinar a Asesoría Legal a que 
se instruya sumario o designar al organismo administrativo de quien 
depende el agente a solicitar instrucción sumarial. * Supervisar el regis-
tro y control de los bienes muebles e inmuebles de propiedad munici-
pal, mediante un inventario general y permanente, registrando el mo-
vimiento de altas, bajas y modificaciones de los bienes municipales. * 
Intervenir previamente, en los compromisos, obligaciones, contratacio-
nes, gastos e inversiones de las dependencias con crédito presupuesta-
rio asignado, para verificar su legitimidad y afectar los pertinentes cré-
ditos abiertos en la contabilidad de ejecución del presupuesto, no de-
biendo dar curso y observar todo gasto ilegal o sin saldo en las partidas 
principales. * Controlar y revisar liquidaciones y rendiciones de cuen-
tas. * Controlar y revisar las conciliaciones bancarias y sus disponibili-
dades. * Supervisar el listado de remuneraciones y descuentos al perso-
nal, certificados de obras y trabajos públicos y otros documentos que 
generen obligaciones de órdenes o libramientos de pagos de individua-
les y/o colectivos. * Firmar las órdenes de pago, previo a su envío a la 
Tesorería Municipal. * Analizar y aplicar técnicas de Costos Operativos 
adecuados. ".Intervenir en la pre-imputación de los Gastos, asignando la 
Partida correspondiente. 3.2.1. Departamento de Archivo Municipal: 
Será responsable de ejecutar las siguientes acciones: " Administrar, 
mantener y preservar en buenas condiciones físicas, toda la documen-
tación de la Municipalidad. * Llevar en forma ordenada y sistemática los 
documentos municipales. * Coordinar con los distintos sectores la re-
cepción de los documentos y su periodicidad. * Atender las solicitudes 
de documentos, llevando un registro permanente de las consultas y ex-
tracciones. * Sugerir a la superioridad la implementación de políticas, 
procedimientos y mecanismos relacionados con la guarda, utilización, 
recepción y control de la documentación a su cargo. 3.3. Subdirección 
de Compras y Contrataciones: Serán sus funciones: * Programar, su-
pervisar, ejecutar y controlar todo lo atinente a las compras solicitadas 
por los distintos sectores de la Municipalidad en un todo de acuerdo 
con las disposiciones vigentes en la materia. * Confeccionar el registro 
de Proveedores con sus modificaciones por altas, bajas y modificacio-
nes. * Emitir Órdenes de Compras. * Intervenir, gestionar y controlar en 
lo relativo a contrataciones y licitaciones. * Realizar los estudios previos 
de ofertas para las adjudicaciones de las licitaciones y/o concursos de 
precios y elevar los correspondientes informes a la Dirección General 
de Administración y Rentas. * Analizar, elaborar y realizar las invitacio-
nes para las licitaciones públicas, concursos de precios, etc. * Confeccio-
nar los cuadros comparativos en los pedidos de cotización, procediendo 
a la adjudicación de acuerdo a los resultados. * Establecer pautas de 



 

 

 

administración del suministro de materiales, mercaderías e insumos 
varios. * Asegurar el stock mínimo permanente necesario para el nor-
mal desarrollo de actividades y obras. * Implementar un sistema de 
control de existencia que permita el inmediato conocimiento del stock . 
* Disponer la confección de registros de recepción de entrega de mate-
riales, pudiendo realizar objeciones a las solicitudes que considere ex-
cesivas o antieconómicas. * Remitir al Opto. de Contaduría detalle de 
elementos construidos o adquiridos que por su carácter constituyan 
bienes que se incorporan al inventario. * Supervisar la recepción de ma-
teriales e insumos conforme al detalle de las órdenes de compra emiti-
das por el Departamento de Compras, controlando la cantidad y calidad 
de los mismos. * Realizar la imputación de materiales a las obras y ser-
vicios correspondientes. * Realizar informes mensuales correspondien-
tes a gastos en conceptos de combustibles, lubricantes, repuestos y ser-
vicios. 3.4. Subdirección de Recaudaciones: Serán sus funciones: * 
Planificar, aplicar y controlar la ejecución de las disposiciones emana-
das de la legislación municipal y de otras jurisdicciones, referidas a la 
percepción de tributos. * Supervisar las tareas administrativas y el co-
bro de tributos por los diferentes conceptos que hacen a las rentas del 
municipio. * Controlar el pago de los tributos correspondientes a los 
espectáculos públicos. * Interpretar y aplicar las disposiciones fiscales 
vigentes controlando su cumplimiento. * Proponer las modificaciones 
municipales derivadas del Derecho de Registro de Inspección, y fiscali-
zar los trámites de baja correspondientes. * Supervisar la entrada de 
datos ingresando pagos por la Tasa General de Inmuebles urbanos, 
suburbanos y rurales. * Gestionar la emisión y distribución de las bole-
tas correspondientes a los tributos municipales. * Proceder al cobro del 
Derecho de Registro e Inspección. * Actualizar el maestro de contribu-
yentes por Contribución por Mejoras y percibir los importes originados 
por la misma. * Extender certificados de libre deuda. * Cobrar las sisas a 
vendedores ambulantes. * Recepción de permisos de edificación y otros, 
para el cobro de los mismos. * Atención al público. 3.5. Área de Gestión 
de Cobranza: Serán sus funciones: * Supervisar y agilizar el recupero 
de las mejoras ejecutadas por el Municipio, elevando informes trimes-
trales del estado del cumplimiento de los contribuyentes. * Elaborar 
programas para la agilización del cobro de créditos municipales en mo-
ra y controlar su cumplimiento. 3.6. Departamento de Patentes: Serán 
sus funciones: * Coordinar y supervisar las tareas inherentes al paten-
tamiento de vehículos. * Controlar los trámites de patentamiento auto-
motor, transferencias de vehículos, cambios de datos, altas y bajas. * 
Liquidar deudas atrasadas. * Actualizar padrones. * Percibir las distin-
tas tasas y derechos relacionados con la patente única sobre vehículos. 
3.7. Departamento de Fiscalización: Será el responsable de ejercer la 
dirección y administración de la recaudación tributaria municipal y 
controlar el cumplimiento de la legislación vigente en la materia.- Serán 
sus funciones: * Proponer las modificaciones de la legislación vigente en 
materia tributaria. * Emitir opinión previa en temas controvertidos re-
lativos al área de su competencia. * Elevar informes mensuales del esta-
do de los créditos municipales en mora a la Subsecretaria de Hacienda y 
Función Pública. * Confeccionar estadísticas que expresen el estado de 
cumplimiento en el cobro de las tasas, derechos y contribuciones por 
mejoras. * Elevar anualmente a la Subsecretaria de Hacienda y Función 
Pública listado de saldos deudores al cierre del ejercicio. * Determinar, 
verificar, recepcionar y compensar los tributos que establezca o recau-



 

 

 

de la Municipalidad. * Asistir a la Subsecretaria de Hacienda y Función 
Pública en la elaboración del cálculo de recursos. 4. Coordinación Ase-
soría Jurídica: Esta sección deberá tener como responsable a Abogado 
con título académico universitario habilitante. Sus tareas serán las de 
proveer al Intendente y demás áreas municipales el asesoramiento ju-
rídico y legal necesario. Serán sus funciones: * Velar por la defensa de la 
jurisdicción, patrimonio e intereses del Municipio, haciendo saber al 
Departamento Ejecutivo cualquier hecho susceptible de lesionarlo co-
mo llegue a su conocimiento. * El asesoramiento integral en materia 
jurídico-legal al Departamento Ejecutivo y la representación de la Mu-
nicipalidad en todos los juicios y procedimientos judiciales en que la 
misma sea actora, demandada o intervenga como tercera o en cualquier 
otro carácter. * Dar instrucciones a los profesionales bajo su dependen-
cia en los asuntos en los que éstos intervengan, así como también con-
vocar a cualquier abogado asesor del Municipio cuando lo considere 
para la mejor defensa de los intereses del Estado Municipal. * Estudiar y 
analizar la oportunidad, necesidad o conveniencia de propiciar la san-
ción de ordenanzas, su derogación, modificación o aclaración, como así 
también en relación a decretos o resoluciones cuando lo estime necesa-
rio. * Dirigir y supervisar toda gestión de cobro judicial y de toda causa 
en la que la Municipalidad sea parte. * Instruir sumarios administrati-
vos y realizar investigaciones cuando pudieren estar involucrados agen-
tes municipales. * Supervisar los aspectos técnicos jurídicos de los Juz-
gados de Faltas Municipales. * Recabar del juzgado pertinente la autori-
zación para producir allanamientos y del Departamento Ejecutivo las 
instrucciones para realizar transacciones y desistimientos en los juicios 
y procedimientos judiciales a su cargo. * Dictaminar, evaluar consultas y 
producir informes legales en las actuaciones administrativas que le 
sean remitidas. * Mantener actualizado el Digesto Municipal, controlan-
do su publicación en tiempo y forma. ARTÍCULO 5º: Determinase que 
serán dos (2) las Coordinaciones que contribuirán con la Intendencia 
Municipal. ARTÍCULO 6º: Designese a las dos (2) Coordinaciones con 
los nombres de Coordinación Ejecutiva y Coordinación de Proyec-
tos. ARTÍCULO 7º: La Coordinación Ejecutiva depende directamente 
de la Intendencia y es responsable del seguimiento cotidiano de las ac-
ciones de gestión. Tiene como misión asistir al Intendente en las accio-
nes y actividades en las que él participa y organiza, con el objetivo de 
generar los reportes necesarios para la toma de decisiones. Fomenta la 
coordinación entre las diferentes Secretarías, para garantizar el éxito de 
los proyectos diseñados. Las funciones del área son las siguientes: * 
Coordinar reuniones de seguimiento de la Gestión de los programas y 
actividades de las Secretarias. * Coordinar las reuniones entre Secreta-
rías a los fines de integrar las tareas en acciones conjuntas y realizar las 
comunicaciones pertinentes. * Vincularse con las comisiones vecinales 
para las estrategias de infraestructura barrial y coordinar los procesos 
de presupuesto participativo. * Fiscalizar y revisar la información in-
corporada al Tablero de Control de Gestión. * Analizar junto a las áreas 
pertinentes la información que ingresa al Sistema de Atención al Ciuda-
dano, tomando los datos como elementales para la toma de decisiones 
internas. * Asegurar la ejecución del presupuesto participativo. * Coor-
dinar y realizar acciones tendientes eficientizar los procesos adminis-
trativos. * Realizar acciones que propicien el desarrollo y crecimiento 
del personal. Procurar la máxima eficiencia, productividad y disciplina 
del Personal en la ejecución de tareas .correspondiente¡¡ a todas las 



 

 

 

áreas y deberá lograr el cumplimiento de las normas del Estatuto y Es-
calafón para el Personal del Municipio. * Intervenir en los temas y ac-
ciones que el Intendente indique. Tendrá a su cargo la comunicación 
interna, las políticas de Recursos Humanos, la modernización de los 
procesos y el Sistema de Atención Ciudadana. De ella dependerá una 
Dirección. De esta Coordinación dependerá: 1. Dirección de Moderni-
zación. 2. Subdirección de Sistemas y Tecnología. 3. Subdirección 
de Secretaría General. 4. Subdirección de Personal. 5. Área de Re-
cursos Humanos. 5.1. Servicios generales del Palacio Municipal 1. 
Dirección de Modernización: Serán sus funciones: * Consolidación de 
nuevas formas "de hacer" al interior de la administración pública, crea-
ción de nuevas rutinas administrativas -más eficientes, ágiles y transpa-
rentes-, a través de la utilización de las nuevas tecnologías de comuni-
cación y de la información, y de la reingeniería de trámites y procedi-
mientos. * Optimización de los procesos. * Investigación, análisis e im-
plementación de medios tecnológicos con el fin de hacer más eficientes 
los procesos de la administración pública logrando una mejor organiza-
ción del municipio. * Elaborar, planificar y poner en práctica las accio-
nes necesarias para el mejoramiento continuo del sistema administrati-
vo con el propósito de mantenerse contemporáneo a las necesidades de 
la ciudadanía y al proceso de innovación administrativo, legal y tecno-
lógico. 2. Subdirección de Sistemas y Tecnología: Serán sus funcio-
nes: * Organizar técnica y administrativamente las actividades de in-
formática, respetando las normas vigentes. * Elaborar, diseñar, progra-
mar, optimizar, instalar y mantener los sistemas informáticos. * Inter-
pretar y analizar las necesidades de informatización de las distintas 
áreas, sugiriendo las aplicaciones correspondientes, estableciendo prio-
ridades y plazos en la ejecución de las tareas. * Coordinar con las distin-
tas áreas el uso eficiente de los recursos informáticos. * Intervenir en el 
entrenamiento y capacitación del personal municipal en los temas rela-
cionados. * Asesorar mediante la evaluación respectiva, a la Secretaría 
de Economía, Inversión Pública y Cooperativismo sobre la compra, al-
quiler o leasing de hardware y software. * Mantener los equipos en 
buenas condiciones operativas. * Asegurar que los sistemas estén do-
cumentados en todas sus etapas, y que dicha documentación se man-
tenga actualizada. * Definir y llevar adelante las políticas de seguridad 
informática. 3. Subdirección de Secretaría General: Tendrá a su cargo 
la coordinación administrativa de la Intendencia y las Secretarias. De 
esta Subdirección dependerá: 3.1. Mesa de Entradas. 4. Subdirección 
de Personal: Serán sus tareas la confección y administración de toda la 
documentación relacionada al personal Municipal, al control de su ré-
gimen disciplinario, licencias, justificaciones y franquicias. De esta Sub-
dirección dependerá: 4.1. Atención a Afiliados IAPOS 5. Área de Re-
cursos Humanos: Serán funciones de ésta Área el mantenimiento, re-
gistro e entonación sobre los recursos humanos de la Administración 
Pública Municipal, la capacitación y salud de los mismos, proponiendo 
políticas generales de administración de los recursos humanos y pro-
gramas de mejora continua para optimizar la estructura municipal, te-
niendo en consideración las normas estatutarias pertinentes y los prin-
cipios de administración de personal.- De esta Área Dependerá: 5.1. 
Servicios generales del Palacio Municipal. ARTÍCULO 8º: La Coordi-
nación de Proyectos depende directamente de la Intendencia y tendrá a 
su cargo las siguientes funciones: * Asistir al Intendente en el planea-
miento y seguimiento del cumplimiento de los Ejes de Gobierno. * 



 

 

 

Coordinar los trabajos y propuestas de las distintas áreas de la Munici-
palidad para planificar las acciones de gobierno, con la finalidad de lo-
grar máxima calidad de gestión. * Informar periódicamente al Intenden-
te sobre la evolución de las mismas, evaluando su aptitud legal y técni-
ca, tanto en los aspectos finales como en los sustantivos de los mismos. 
* A través del Tablero de Control, realizar el seguimiento y evaluación 
de las actividades de Gobierno. * Fomentar la participación ciudadana a 
través de repensar a la cultura de la función pública, el servicio público 
y la convivencia de 105habitantes de nuestra ciudad. * Asegurar el co-
rrecto funcionamiento de las Comisiones y Consejos. * Promover accio-
nes transversales, integrales, proactivas entre las diferentes áreas mu-
nicipales y regular cronológicamente el desarrollo de los proyectos in-
tegrales para garantizar sustentabilidad. De ella dependerán: 1. Área 
de Inversión Pública. 2. Área de Internacionalizacíón. 3. Área de 
Participación ciudadana. 4. Sistema de Información Local. 5. Área 
Estadísticas y Censos. 1. Área de Inversión Pública: Serán sus fun-
ciones: * Constituirse en un órgano de apoyo en lo concerniente a la ob-
tención de recursos financieros para la consecución de los proyectos y 
coordinar acciones en los procesos de pre-inversión e inversión públi-
co-privado. * Coordinar acciones con los organismos de todos 
105niveles de gobierno (nacional y provincial) y demás instituciones 
(nacionales y/o extranjeras) y actores que participen de los procesos de 
pre inversión e inversión pública privada. * Asistir y asesorar a las em-
presas locales a la Concreción de proyectos que están orientados al 
desarrollo e inversión dentro del ejido municipal. * Asesorar en las polí-
ticas relativas al régimen financiero y a las inversiones del Municipio. 2. 
Área de Internacionalización: Serán sus funciones: * Promover la in-
ternacionalización del territorio potenciando los espacios de articula-
ción y trabajo conjunto con las instituciones. * Formar o consolidar una 
red de actores de ciudad, públicos y privados. * Promover la participa-
ción y organización de Ferias comerciales, misiones recíprocas, pasan-
tías, etc. * Internacionalización de la economía local. Difundir la oferta 
exportable de Sunchales. * Profundizar en forma permanente los acuer-
dos con las ciudades hermanas. * Explorar posibilidades de cooperación 
e intercambios de conocimiento y comerciales. * Promover la ciudad en 
eventos, seminarios, congresos internacionales. Participar en redes de 
ciudades. * Gestionar relaciones con organismos o instituciones de Ca-
rácter nacional que desarrollan actividad internacional. * Trabajar en 
una agenda regional de internacionalización. * Indagar en fondos inter-
nacionales para el financiamiento de los proyectos del Municipio o de 
actores locales que lo requieran. 3. Área de Participación ciudadana: 
Serán sus funciones: * Coordinar y conducir las mesas del Plan de Desa-
rrollo Sunchales 2030. * Ejecutar y hacer el seguimiento de los proyec-
tos generados en el marco del Plan de Desarrollo Sunchales 2030. * Ha-
cer el seguimiento de las Comisiones y Consejos establecidos por Orde-
nanza.  Crear y fomentar mecanismos de participación para involucrar a 
toda la comunidad en la planificación local. 4. Sistema de Información 
local: Serán sus funciones: * Trabajar en la construcción de un sistema 
de información local. * Impulsar acuerdos con instituciones locales y de 
la Región que construyan información, (Ipec, Icedel, Institutos Educati-
vos, cámara empresariales, Institutos científicos tecnológicos). * Traba-
jar en el relevamiento y construcción de información y estudios locales. 
* Realizar los censos provinciales y nacionales que correspondan al 
municipio. * Impulsar la creación de un Sistema Geográfico Local (SIG) 



 

 

 

en articulación con otras áreas .del municipio. 5. Área Estadísticas y 
Censos: Tendrá como funciones: * Centralizar datos referidos a la situa-
ción económico-social. * Coordinar aspectos vinculados a Censos Co-
merciales. Industriales, Agropecuarios y otros. * Comparar evolución de 
tasas municipales con índices nacionales y niveles vigentes en ciudades 
cercanas en la provincia. * Acumular datos relacionados a eventos me-
dibles. * Confeccionar las proyecciones relacionadas al Presupuesto. * 
Seguimiento de variables que inciden en los gastos generales del Muni-
cipio. ARTÍCULO 9º: Determinase que será una (1) Agencia la que con-
tribuirá con la Intendencia Municipal. ARTÍCULO 10º: Designase a la 
Agencia con el nombre de Agencia Municipal de Seguridad Ciudadana y 
Vial. La misma tendrá como acción prioritaria, proveer seguridad a la 
movilidad en el espacio público, y a dicho espacio público en sí mismo, 
para lo que desarrollará acciones preventivas y correctivas de Educa-
ción Vial y ante situaciones de potenciales conflictos o peligros; realiza-
rá la Fiscalización de la circulación en la vía pública, utilizará soportes 
tecnológicos par control y comunicación. y gestionará los Trámites de 
habilitación técnico administrativo. * Trabajar coordinadamente con la 
Agencia Provincial de Seguridad Vial de acuerdo a lo normado en el 
convenio respectivo. * Llevar adelante el Plan Integral de Seguridad 
Municipal. Tendrá a su cargo: 1. Subdirección del Juzgado de Faltas 2. 
Área de Control de Señalización Vial 3. Guardia Urbana Sunchalen-
se 4. Centro de Monitoreo 5. Departamento de Licencia de Condu-
cir 1. Subdirección del Juzgado de Faltas: Tendrá como tareas la de 
resolver las infracciones a normas de control y aplicación del poder de 
policía municipal; la de proponer las modificaciones a la legislación vi-
gente sobre las que tenga competencia y la de dar intervención a la jus-
ticia ordinaria en los casos en que las infracciones constatadas impli-
quen -prima facie- violación a las normas civiles y/o penales. 2. Área de 
Control de Señalización Vial: Tendrá a su cargo la supervisión del sec-
tor destinado como depósito de vehículos secuestrados, en procedi-
mientos previstos en la Ley Nacional 24449/95, Ley Provincial 
13.133/10, Ordenanza Municipal 1551/04 y Decreto 1677/04; y el 
mantenimiento del sistema de semaforización, señalización e informa-
ción vial. 3. Guardia Urbana Sunchales: Tendrá como funciones la de 
accionar en forma preventiva ante situaciones de potenciales conflictos 
o peligros, promoviendo conductas sociales que contribuyan a la convi-
vencia, al correcto uso de los bienes públicos y el buen uso del espacio 
público. Incluirán sus funciones el control del cumplimiento de la nor-
mativa municipal vigente, la capacitación vial para el otorgamiento de 
licencias de conducir, el ordenamiento y control peatonal y vehicular. 4. 
Centro de Monitoreo: Será la sección encargada de brindar el servicio 
público de la seguridad ciudadana con soporte en tecnologías digitales; 
contará con cámaras de video enlazadas y colocadas en puntos estraté-
gicos y un sistema de monitores donde visualizar las imágenes capta-
das. ARTÍCULO 11º: Incorpórase como Anexo I de la presente la docu-
mentación consistente en seis (6) cuadros de organigrama correspon-
dientes al Departamento Ejecutivo Municipal, a las dos (2) Secretarías, a 
las dos (2) Coordinaciones y a la Agencia que lo integran. ARTÍCULO 
12º: Derógase la Ordenanza Nº 2695/2017. ARTÍCULO 13º: Remítase 
copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para su 
consideración”. Finalizada la lectura, pide la palabra el Concejal Lean-
dro Lamberti (FPCyS): “Gracias Presidenta. El Proyecto de Ordenanza 
que ingresa del Departamento Ejecutivo Municipal hace referencia a la 



 

 

 

Ordenanza Nº 2695/2017 que establece el Organigrama para la Muni-
cipalidad de Sunchales y dice en los considerandos que se estima nece-
sario optimizar a la estructura organizacional, con el objetivo de fomen-
tar la transversalidad y el tratamiento integral de las cuestiones que 
atañen al Departamento Ejecutivo Municipal. Como gobierno local ad-
herido a la Red Argentina de Pacto Global, resulta aconsejable que la 
administración orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal respon-
da, además de a criterios propios de la política local, a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible establecidos por Naciones Unidas, adaptados en 
conformidad a las prioridades de la ciudad de Sunchales. Que mediante 
el presente organigrama se busca contribuir desde el Municipio a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de: 1. Fin de la Pobreza; 2. Hambre 
Cero; 3. Salud y Bienestar; 4. Educación de Calidad; 5. Igualdad de Géne-
ro; 7. Energía Asequible y No Contaminante; 8. Trabajo Decente y Cre-
cimiento Económico; 9. Industria, Innovación e Infraestructura; 10. Re-
ducción de Desigualdades; 11. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas; 12. 
Alianzas para lograr los objetivos. En este caso el Departamento Ejecu-
tivo Municipal en el Artículo 1º) de este Proyecto de Ordenanza dice: 
Determínase que serán dos las Secretarías que contribuirán con la In-
tendencia Municipal. Desígnase a las dos Secretarías con los nombres de 
Secretaría de Desarrollo, por un lado, y Secretaría de Gestión. La Secre-
taría de Desarrollo ejercerá las facultades y atribuciones conferidas por 
la Ley Orgánica de Municipalidades, inherentes al cargo de Secretaria/o 
en relación a las decisiones en temas referidos a la educación, salud, 
convivencia, producción, cooperativismo y cultura. Y tendrá bajo su di-
recta jurisdicción el funcionamiento de dos Subsecretarías y tres Coor-
dinaciones: • Subsecretaría de Producción y Cooperativismo. • Subse-
cretaría de Educación, Salud y Convivencia. • Coordinación de Ciencia y 
Tecnología. • Coordinación de Promoción de Derechos. • Coordinación 
de Cultura y Promoción Territorial. Luego se hace una amplia descrip-
ción de las injerencias no solo de las Secretarías, sino de cada una de las 
Subsecretarías y luego todas las áreas ya más dependientes, más rela-
cionadas con la Planta Permanente del Municipio en donde se definen 
las injerencias y las actividades que realiza cada una. Y por el otro lado 
también se define en el próximo Artículo que la Secretaría de Gestión 
tendrá a su cargo tres Subsecretarías;  • Subsecretaría de Infraestructu-
ra Urbana y Rural • Subsecretaría de Ambiente y Servicios a la Comuni-
dad. • Subsecretaría de Hacienda y Finanzas. Dependiendo también de 
la Subsecretaría de Gestión la Coordinación de Asesoría Jurídica. Por 
otro lado se crean dos Coordinaciones que dependen directamente de la 
Intendencia, en donde una es la Coordinación Ejecutiva que tiene a su 
cargo la dirección de Modernización. Y la otra es la Coordinación de 
Proyectos que como decía, depende directamente del Intendente Muni-
cipal. Es un Proyecto de Ordenanza que como es habitual, hace una am-
plia descripción de cada una de las funciones, de cada una de las áreas 
del Gabinete o del Organigrama Municipal que se presenta, por eso es 
que deberá ser analizado en Comisión para que los otros Concejales to-
men también conocimiento. Solicito Señora Presidenta, su pase a ese 
ámbito”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Con-
cejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Lamberti. Es mo-
ción entonces el pase a Comisión”. Pide la palabra el Concejal Fernando 
Cattaneo (PJ): “Gracias Presidenta. Por supuesto que deberemos estar 
analizando también este proyecto en conjunto con los futuros Conceja-
les. A mí me toca ya estar ya saliendo de la gestión, por lo tanto simple-



 

 

 

mente me cabe una reflexión, un análisis. A priori es un proyecto que 
rompe el molde en torno a lo que habitualmente se conoce conceptual-
mente como algunas Secretarías. Creo que es muy novedoso en cuanto a 
su diagramación, a su estructura. Incorpora algunos conceptos filosófi-
cos, hasta ahora no abordados que tienen que ver, como se decía en los 
considerandos con el Pacto Global, en torno a perseguir algunos objeti-
vos realmente muy ambiciosos que se pretende dar respuesta a través 
de la estructura, ojalá así sea y hoy no solamente, digo como reflexión, 
no solamente desearía que queden los nombres estipulados a través de 
un Organigrama, sino que puedan llevarse adelante acciones concretas 
en torno a algunos objetivos planteados, que repito, no dejan de ser 
muy ambiciosos, como en algún momento se había planteado también 
la Subsecretaría o la Coordinación de Modernización que pasó por di-
versas vicisitudes y ahora veo también, una Subsecretaría de Tecnología 
y Ciencia y esto me lleva al recuerdo de un Proyecto que había llevado 
adelante el Ejecutivo al inicio de su gestión que se llamaba CEMUTEC, 
que se había puesto al frente a la Ingeniera Lilia Yackomoski, también 
con algunos objetivos muy concretos y muy ambiciosos y que luego no 
prosperó o no hemos tenido la posibilidad de conocer muchas particu-
laridades acerca de esto. Digo, en todo caso pretendo que si se decide 
llevar adelante acciones u objetivos con una estructura concreta, bueno, 
que luego se tracen planes de acción muy claros, con tiempos, con obje-
tivos y con acciones que puedan llevarse a la luz en lo inmediato. Esta es 
mi expresión de deseo. Repito, simplemente a modo de reflexión Presi-
denta, porque bueno, a mí me toca estar ya finalizando mi gestión y qui-
zás los próximos Concejales sean los que deben, de alguna manera, es-
tar controlando o llevando adelante una verificación de todos los obje-
tivos planteados en este Organigrama. Muchas gracias”. Hace uso de la 
palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Gracias Concejal Cattaneo. Si ningún Concejal quiere hacer 
uso de la palabra. Está pendiente la moción del pase a Comisión”. Apro-
bado. Expte. N°: 00607 DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: Departamento 
Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: 
Amplíase el cálculo de Recursos del Presupuesto Municipal Ejercicio 
2019 en la suma de pesos cuarenta y ocho millones ciento setenta y cin-
co mil trescientos cuarenta con noventa y nueve centavos ($ 
48.175.340,99).- 

Secretaría Rubro Descripción Modificación 

1110103000 11.4.00.00 Coparticipación de Impuestos 3.217.528,00 

1110103000 11.9.00.00  Otros Tributarios 2.868.519,00 

1110103000 12.1.00.00  Tasas 17.633.753,00 

1110103000 12.2.00.00 Derechos 3.078,213,00 

1110106000 12.5.00.00  Alquileres 49.490,00 

1110103000 12.6.00.00  Multas 120.280,00 

1110103000 17.5.00.00  De Gobiernos e Instituciones 
Prov. y Muni 

587.892,59 

1110103000 21.2.00.00  Contribución por Mejoras 206.648,00 

1110103000  22.2.00.00  De administración Nacional 2.090,205,39 

1110105000 22.5.00.00 
De Gobiernos e Instituciones 
Prov. y Muni 

5.922.000,00 

1110103000 22.5.01.30  Aporte Prog. Infraestructura 2.997.290,10 



 

 

 

Seg. Vial 

1110103000  38.1.00.00  De cuentas a pagar comerciales 12.400,812,01 

TOTAL GENERAL $ 48.175.340,99 

ARTÍCULO 2º: Reformulase por ampliación y por reasignación de par-
tidas, el cálculo de Gastos del Presupuesto Municipal Ejercicio 2019 en 
la suma de cuarenta y ocho millones ciento setenta y cinco mil trescien-
tos cuarenta con noventa y nueve centavos ($ 48.175.340,99). 

Partida Gasto.  Denominación 

1.1.0.0 - Gastos en Personal Permanente 21,221,524.02 

1.2.0.0 - Gastos en Personal Temporario 14.433.970,32 

Gastos en personal 35.655.494.34 

 

2.0.0.0 - Bienes de consumo  

2.1.0.0 - Productos alimenticios agropecuarios y forestales 655.388,31 

2.2.0.0 - Textiles y vestuario -27.170,00 

2.3.0.0 - Productos de papel, cartón e impresos 100.000,00 

2.4.0.0 - Productos de cuero y caucho -597.000,00 

2.5.0.0 - Productos químicos, combustibles y lubricantes 2.691.305,69 

2.7.0.0 - Productos metálicos 169.818,09 

2.8.0.0 – Minerales -690.000,00 

2.9.0.0 - Otros bienes de consumo 617.721,87 

 

Bienes de consumo 2.920.063,96 

 

3.0.0.0 - Servicios no personales  

3.1.0.0 - Servicios Básicos 1.550.000,00 

3.2.0.0 - Alquileres y derechos 690.000,00 

3.3.0.0 - Mantenimiento, reparación y limpieza -1.703.112,40 

3.4.0.0 - Servicios técnicos y profesionales  1.722.470,00 

3.5.0.0 - Servicios comerciales y financieros 190.874,50 

3.7.0.0 - Pasajes y Viáticos 108.900,00 

3.9.0.0 - Otros servicios -263.648,00 

Servicios no personales 2.295.484,10 

 

4.0.0.0 - Bienes de uso  

4.1.0.0 - Bienes preexistentes -200.000,00 

4.2.0.0 – Construcciones 5.515.500,00 

4.3.0.0 - Maquinaria y equipo 1.227.461,09 

4.4.0.0 - Equipo de seguridad 9.949,50 

Bienes de uso 6.552.910,59 

 

5.0.0.0 - Transferencias  

5.1.0.0 - Transferencias al sector privado para financiar 
gastos corrientes 

475.000,00 



 

 

 

5.3.0.0 - Transferencias al Sector Público Nacional, al Sector 
Público Provincial y al Sector Público Municipal para finan-
ciar gastos corrientes 

77.000,00 

Total Transferencias 552.000,00 

 

7.0.0.0 - Servicio de la Deuda y Disminución de Otros 
Pasivos 

 

7.1.0.0 - Servicio de la Deuda Interna 130.000,00 

7.3.0.0 - Intereses de Préstamos Recibidos -700.905,00 

7.5.0.0 - Disminución de Préstamos a Largo Plazo 770.293,00 

Total Servicio de la Deuda y Disminución de Otros Pasi-
vos 

199.388,00 

 

TOTAL GENERAL $48.175.340,9
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ARTÍCULO 3º: Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al 
Concejo Municipal para su consideración”. Finalizada la lectura, pide la 
palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “Muchas gracias Presi-
denta. El Proyecto ingresa de la Subsecretaria de Hacienda del Munici-
pio en donde menciona las Ordenanzas Nº 2759 de 2018 y sus modifi-
catorias, obviamente es la del Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos para el Ejercicio en curso. Habla de tres modificaciones la 
Nº 2782, 2788 y 2094 en donde se realizaron cambios en el Cálculo de 
Recursos y Gastos y dice que han surgido situaciones nuevas que ameri-
tan para asegurar el correcto funcionamiento de este Municipio, reali-
zar una nueva reasignación de Partidas de Gastos. Es por eso que en el 
Proyecto de Ordenanza en su Artículo 1º) amplía el cálculo de Recursos 
del Presupuesto Municipal Ejercicio 2019 en la suma de pesos cuarenta 
y ocho millones ciento sesenta y cinco mil trescientos cuarenta con no-
venta y nueve centavos. En esa descripción las Partidas son: Copartici-
pación de Impuestos $ 3.217.000,00. Otros Tributarios $ 2.868.000,00. 
Tasas $ 17.633.000,00. Derechos $ 3.078.000,00. Alquileres $ 
49.000,00. Multas $ 120.000,00. De Gobiernos e Instituciones Provincia-
les y Municipales $ 587.000,00. Contribución por Mejoras $ 206.000,00. 
De administración Nacional $ 2.090.000,00. De Gobiernos e Institucio-
nes Provinciales y Municipales $ 5.922.000,00. De Aporte Programa In-
fraestructura Seguridad Vial $ 2.997.000,00. De cuentas a pagar comer-
ciales $ 12.400.000,00. Totalizando $ 48.175.340,99. El Artículo 2º) re-
formula por ampliación y por reasignación de partidas, el cálculo del 
mismo Presupuesto en la misma suma con este detalle: Gastos en Per-
sonal Permanente $ 21.221.000,00. Gastos en Personal Temporario $ 
14.433.000,00. Bienes de consumo; Productos alimenticios agropecua-
rios y forestales $ 655.000,00. Textiles y vestuario en negativo $ -
27.000,00. Productos de papel, cartón e impresos $ 100.000,00. Produc-
tos de cuero y caucho en negativo $ -597.000,00. Productos químicos, 
combustibles y lubricantes $ 2.691.000,00. Productos metálicos $ 
169.000,00. Minerales en negativo $ -690.000,00. Otros bienes de con-
sumo $ 617.000,00. Totalizan los Bines de Consumo $ 2.920.000,00. 
Servicios no personales; Servicios Básicos $ 1.550.000,00. Alquileres y 
derechos $ 690.000,00. Mantenimiento, reparación y limpieza en nega-
tivo $ -1.703.000,00. Servicios técnicos y profesionales $ 1.722.000,00. 



 

 

 

Servicios comerciales y financieros $ 190.000,00. Pasajes y Viáticos $ 
108.000,00. Otros servicios en negativo $- 263.248,00. Servicios no per-
sonales totaliza $ 22.295.484,10. En Bienes de uso; Bienes preexistentes 
en negativo $ -200.000,00. Construcciones $ 5.515.000,00. Maquinaria y 
equipo $ 1.227.000,00. Equipo de seguridad $ 9.000,00. Totaliza $ 
6.552.000,00. En Transferencias; Transferencias al sector privado para 
financiar gastos corrientes $ 475.000,00. Transferencias al Sector Públi-
co Nacional, al Sector Público Provincial y al Sector Público Municipal 
para financiar gastos corrientes $ 77.000,00. Totalizando $ 552.000,00. 
Por último, Servicio de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos; Servi-
cio de la Deuda Interna $ 130.000,00. Intereses de Préstamos Recibidos 
en negativo $ -700.000,00. Disminución de Préstamos a Largo Plazo $ 
770.000,00. Total Servicio de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos $ 
199.388,00. Lo que totaliza $ 48.135.340,99. El Artículo 3º) es de forma. 
Interpreto también que este análisis deberá ser en Comisión y con res-
ponsables del área de Economía. Por eso solicito Señora Presidenta su 
pase a ese ámbito”. Hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Delibe-
rativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Lamber-
ti. Entonces es moción el pase a Comisión”. Aprobado. Hace uso de la 
palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Siendo este el último de los puntos del Orden del Día y la 
hora 11:54 damos por finalizada la Sesión”.  


